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a PRIMERA,- (PAR'I'IIS CON-[RA'I'ANTUS).- Dirá ustcd quL- las partcs CON'IRA1'AN'IIiS son: l-a

Agencis Eststal de Viv¡cnda, con Nl-l'N' 192i10021. con dornicilio cn la calle lndcpcndcnc¡a N"461

entre Mcrcado y Monscñor Salvatierra, de la ciudad dc Santa Cruz. represcntada lcg,a¡mcn1e por el pol cl

Director Dcpartarncntal Ing. Carlos Iinrique Vargas Bazán. con Cédula de ldentidad N" 2991301 crpcdido
en Santa Cruz, asignado cn f'L¡rrcioncs tcmporalcs mediantc Melnorándutn
AEV/DCE/[)N^ IVUGI]I/MN _089/2024 de l'echa l0 de dicie¡nbrc de 2024, cn sus cláusulas primcra

terccra y cuarla. es dclegado como Responsablc de conlratación l)irecta para ñrnra dc contratos en el

rnarco del Reglanrento para la Contratación I)irecta de Obras. Adquisición dc Matcrial dc Construcción y

Scrvicios de Consultoría para Discñar y lljecutar Prograrnas y Proyectos Ilstatales dc Vivienda aprobado

por Resolución Administraliva N'024/2025 de 09 de abril de 2025. quc'en adclanle se dcnonrinará la

CONTRA'I'AN'I'E y la ASOCIACION 
^CCIDUN'I 

Al, *CO[-UMNA" conf'or¡nada por la emprcsa

Soliz Vcdia ugo con Nl'l': 890?828014 y la cntprcsa Soliz Ratnos Cristina co¡t Nl'l-: 8999681011. con

representación lcgal de Ia señora Cristina Soliz l{anros con C.l. N" 89996E3. lcgalnrer)lc consliluida
conlbrmc a la legislación dc Bolivia. con Númelo dc ldentillcación ¡ributarix (Nl'l') 8999683011. con

donlicilio cn el Barrio I5 de Scpticmbrc Calle N" t N' 19, con cl Cr.'rrilicirdo ric Rcgistro t)nico dc

Proveedores del Estado - RUPE N" 1849129 dc l'ccha 29 dc abril de 2025. quc cn aclelante sc dcno¡¡tinura

¡a tjN'l'IDAD EJIlCUTORA. quierres celebrirran y suscribcn cl prescnte Contrato dc Consultori¿r.

SIIGUNDA.- (ANTECf,DIINTES LI|CALES DEl, CON1 RA'|'O) Dirá usled quc a través dcl

Dccreto Suprcmo N'0986 de 2l dc scptionbre de 2011. se creó la Agcncia llstalal dc Vivicnda
-AttVlV¡ENI)A-. corno lnstitución Pública Dcscentralizada dc derccho público. con pcrsonalidad
jurídica. autono¡nía de gcst¡ón administrativa. llnancicra. lcgal. y técrrica. y patrimonio propio. baio

tuición del Ministcrio de Obras l)úblicas. Scrvicios v Viviendu. cuvu Iinaliilad es discñar ¡ r.jccutar todos

los prograrnas y/o ¡;royectos cstatales dc vivicnda ¡, hribitat dcl nirel ccntral dcl Iistado. así conlo aqr¡cllos

en los que concurra con las entidadcs tcrritor¡alcs aLrlólonras. lil CONl'l{A I AN'l'¡1, cn cl nrarco dcl

Decreto Suprcrno N" 2299 dc 18 dc ntarzo de 2015 cl Rcglanrcnto ¡'cl Plocedinticnto para lit

Contratación [)irecta dc Obrts. Adquisición dc Material dc Construcciirn ¡' Scrr icios dc ('onsultoria para

I)iscñar y lijecutar Prograrnas y Proycctos Ilstatales dc Vivicnda aprobado por Ilcsolución

Adrninistrativa N" 024i2025 de 09 de abril dc 2025 \ el Acta de Scsión dcl Cornité.lécnico
f)eparta¡nental Santa Cruz Acta dc Sesión Ordinaria 00.1i2025 dc l¡cha ()6 dc cncro dc 2025 aprobada

por el Cornité. la Autorización para el inicio dcl I'roccsr¡ dc Conlratación. cl cr¡al nrcdiantc Resolución

Adrnin¡strativa N'010212025 SCZ de il dc rrr¡rzo de 1025 sc autoriró cl inicio del proceso de

contratac¡ón y se aprobó en Docu¡nento dc Con¡atación. cn basc a las cualcs cl ll.esponsable del l'roceso

de Contratación Directa - RCI) en cjcrcicio de sus atribucioncs. para la Prcstación del Servicio de

Consultoría para e I proceso de contrataci(Tn "PROYEC'I'O DU VMI:NDA CUAI,ITATIVA EN EL
MUNICIPTO DU MAIRANA - FASE (Vr) 2024 - S^N',l'A CRUZ'CON CÓDIGO INTERNO:
AEV-SC-DC 089/2025 ¡,dis¡ruso la publicación de la Convocaloria ¡ l)CI) cn la página Web de la

AEVIVIIINDA para cmprcsas consultoras con capacidad dc contratar con el Dstado. interesadas en la

o
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prestación de servicios de Consultoría par¿ quc prcsentcn sus propucstas. dc'acuerdo a las condiciones

esoblccidas en el Documcnto de Contratac¡ón Dirccta - DCt).

Que la Cornisión de Uvaluación dcl CON'I'RATAN'I'0. luego de el'cctuada Ia apcrtura dc propucstas

prcsentadas. realizó el análisis y evaluación dc las mismas. habicndo c'r¡itido el lnfonnc de [valuación
y Rccomcndación l-2025-07023 | A EV/l)lR.SCZ/AC I'} lNIr/Nro.0335/2025. dc I'echa I6 dc abril dc

2025. dirigido al Responsable del Procc'so dc Contratación Dirccta - RCt). quicn resolvió adjudicar la

Consulloría. mcdiante Resolución Ad¡ninistrativa N'2,15i2025 dc Iccha 2l dc abril dc 2025. sisndo

not¡llcada a través de la Unidad Adtninistrativa con Cana dc Adjudicación

Cltl'/AEV/DIR.SCZ/ACP,Nro.0l l9/2025. dc I'echa 2l dc abril dc 2025, a la ASOCIACION
ACCIDENI'At. COt.UMNA, al cumplir su propuesta con todos los rcquisitos cstablecidos cn cl t)Ct) ¡-

ser la más convcnicnte a los intcrcses dcl CONl'RA'I'AN'l'li.

o TERCERA.- (OBJUTO Y CAUSA DEL CON'I'RATO) El ob.jcto dcl prescnte contrato cs la

prcstación delscrvicio de Consultoría para ejccutar cl"PROY l:C]'O DU VIVIIINDA CUAl,l'l'A'l lVA
EN El, MUN|CIPIO Dl: MATRAN^ - r'Asl.r (Vr) 202{ - SAN I A CRUZ' CON CÓl)lCO
IN'I'ERNO: ÁI,IV-SC-DC 089/2025, desarrollando adccuadarncnlc los corrrponenlcs dc Asistcncia

Técnica. Seguirniento y Adquisición dc Matcriales dc Construcción (l)rovisiónil)otación dc Matcrialcs)

quc comprcnden la cjccución del Proyccto con la participación activ¿I dc los []cncllcirrios mcdiantc un

proccso de Autoconstrucción Asistida. h sta su conclLtsión, quc cn adel¿nte sc dcnoltrinara la

CONSU L'|'ORíA. con estricta y absoluta sLrjcción a estc Contrato. a los docurncntos que fbrman ¡rañc
de él y dando cumplimiento a las condicionss. prccio. regulacioncs. obligacioncs. cspcc ilicac ioncs.

tie¡npo de prestación del scrvicio y propuesta adjudicada.

Co¡no resultado del scrvicio. la UN'I'IDAD ¡lJllcU'l'OR^ dcberá clcctuar la r:ntregil dc los productos

es(ablecidos en los'l elrnr inos de Ilclcrencia.

o

CUARTA. - IPLAZO Dtl PRESI'ACION DtlL St:RVlClO) l-a UN'l IDAD IIJECU'I'ORA
desarrollará sus activ¡dadcs dc lbrma satislactoria. e¡r cslricto acucrdo con cl alcance dcl objcto dc

contratación, la propucsta a<Jjudicada. los 'l'drminos dc llel'crcnciir y cl Cronograma dc Plaz-os y,o

Servicios para el desanollo del Servicio de Consulto¡ía cn el plazo de Cicnto Sesenta y Cioco (165)

dlas calendario, plazo que scrá computado a partir de la ernisiórr dc la Ordcn de Proccdcr. ernitida por

el lnspector dcl Obra.

El plazo cstablccido precedentcrnentc se distr¡buyc dc acucrrlo al plazo dc la CONSULTORíA
adjudicado.

El plazo de prcstación dc la CONSUI,'I'ORiA. podrá scr arnpliado en los sigu¡cntes casos:

a) Por modilicación dcl servicio. por parlc dc la CON-l RA'I'Alti'l'll. mcdiantc- cl prttccdintienkr

establec¡do en Ia Cláusula Vigésinra Novena:

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato ¡' docutnentos quc lbnnan parte dcl nismo.

QUIN'|'A.- (MON'I O DEL CON'|'RA'I'O) til rnonlo lotal para la cjccución dc la CONSUL'I'ORíA cs

de Bs,2.696,555,06 (Dos Millones Sciscicntos Noventa y Scis Mil Quinicntos Cincuenta y Cinco con

06/100 llolivianos). Queda sstablec¡do que cl rnonto consignado en el presenlc contrato incluye los

conrponentes dcl Proyecto:

Costo en Bs Costo en Bs (L¡teral)COMPONEN'TES DE
FI N ANC IAM I ENTO
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CAPACIIACION.
ASISl't]NCIA I'I]CNICA
Y SI]CUIMIt]N'IO

ADQUISICION I)I)
MA1-ERIA[-I'S DI]
CONSl'RUCC¡ÓN
( PROV rSrÓN/DO1'ACrÓN
DE MA'II]Ii,IALES DI]
coNSl'RT.JCCtON)

too,'/,, {02.076,30
( ultr'¡¡cientos l)os Mil Srlcn(r¡ l
Scis ton 30/100 lirlir i¡¡nos

|\t, 2.291.17 8,1 6

't o't Al. Dr¡s M illones Sciscicntos
Nol'cn la )'Scis Mil Quinicntos
Cincucnt¡ y Cinco con 06/l0l)
l]¡¡livianos

2.ó96.555,06

Dos Nlilloncs Dosc¡cr¡tos

Novcnta )' Cuatro M¡l
Cuatroc¡cntos Sctcntr y Och0

cr-¡n ?6/l 00 llolivirnos

o

o

)
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Y todos los clementos sin exccpción alguna. quc scan nccesarios para la rcalización )'cunplimicnto dcl

servicio dc CONSUL'!'ORiA. Ilste rnonto también conrprendc todos los costos rcl'cridos a salarios.

incidencia en ellos por leyes sociales, i¡npuestos, arancclcs, daños a tcrccros. gastos dc scguro dc cquipo
y de accidentes personales, g,astos de ransporte y viálicos; cs decir. lodo olro costo dircclo o indirccto

incluyendo utilidadcs que pueda tcner inc¡dcncia en cl monto total del scrvicio. hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la f,N'l'IDAD EJECU'|'ORA, prestar el scrvicio de

CONSULl'ORíA por el nronto establec¡do como costo dcl servicio. ya quc no se reconoccnln ni

procedcrán pagos por servicios que excedan dicho monto,

Sl:X'l'4.- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito el Contrato Ia CON'l'RA'l'^N'l'E, a solicitud exprcsa

de la EN'I'IDAD EJECU'I'ORA, podra otorgarle un único anticipo que no dcbcrá cxccde r el l;einte por
Licnto (20o/o) dcl nronlo asignado al "Co¡nponcnte dc Prov isión/ l)otac ión Matcriales de Construcción".

setsún el ¡nonto establccido cn cl acáp¡tc -t)etallc dc Precio Rcf'ercncial por Cornponcntc" dc' los 't DR y

que tendÉ por objcto cubrir gastos i¡nicamcnte dc este co¡nponente, contra enlrcga dc una Caranlía de

Correcta lnversión dc' Anticipo por el cien por cienlo ( l00ozo) dcl monto a scr desembolsado y debcni
tener una vigencia míninra dc noventa (90) días calcndario. cornputablcs a partir dc la entrcga dcl

anticipo, debiendo scr renovada rnientras no se deduzca cl monlo total.

l,a EN't'IDAD IIJIICUTORA podrá solicitar el Anl¡cipo hasta los 2 días hábiles de cnritida la ordcn

de proccder. caso contrar¡o se dani por Anticipo no solicitado; cn caso dc solicilarse cl anticipo tcndrá

un plazo de l0 días hábilcs a parlir de la prescntación de su solicitud adjuntado la con'cspondientc

CaruntÍa de Corrccta Invcrsión de Anlicipo porel 100%dcl nronto solic¡tado.

l-a EN'l'IDAD EJtlCUTORA debcrá solicitar cl Anticipo adjuntando cn su solic¡tud:

- Detallc de la lista de rnateriales de construcción a ser adqu¡ridos con el anticipo. aprobado por el

inspector dcl proyccto.
- Carantía dc Corrccta lnvcnión dc Anticipo para cl componcntc dc Provisión/Dotación de

Materiales de Construcc¡ón por cl total dcl monto solicitado. En cuanto a la vi¡¡encia dc la garantía,

la rnisrna cubrirá todo cl contrato.

lil irnportc dcl anticipo será dcscontado al pago de cada producto y debcrá scr atnortizada en su totalidad

hasta la prcsentación dcl pcnúltirno producto (lnlbrnrc dc avancc al 100% dc ejecución lisica)

,,.o. v"g. .,,
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Ilsta garantía original, podá ser sustilu¡da periódicanrcntc dcduciéndose cl r¡ronto amonizado y scr

ernitida por el saldo que resla por amort¡zar. [,as garantias substitutivas dcberán rnantcner su vigencia cn

tbnna continua y hasta el plazo originalmente pn'v¡slo, por Io que la EN'I'IDAD t:JECU'I'OR^
realizará las acciones corrcspondientes a este lln oportunamcntc.

La ¡NSPECTORíA llevará cl control directo de la vigcncia y validcz dc la garantía, en cuanlo al monto
y plazo, dcbicndo notificar al lr¡scal quincc (15) días hábilcs mcdiante nota cxprcsa antcs dc sL¡

venci¡¡iento a el¡ctos de requerir su arnpliación a la EN'I'IDAD t:JECU'IORA o solicitar a la

CON'I'RATAN'l'E su e jccución.

Una vez provislos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograrna y productos

establecidos en los'lDR, habiéndose deducido la total¡dad dcl rnonto dcl ant¡cipo y contando con la

conlbrmidad dcl ÍNSP[]C'I'OR. el I'lSCAl, ernitirá un Act¿/lnlbrmc de Conlbnnidad rccomcndando y

solicilando la liberación de la "Carantía de Conccta lnversión de Anticipo para la prov is ión/dotac ión dc

materiales de conslrucción" y la libcración de la(s) Carantía(s) de Anticipo, se rcalizara conlbnne al

procedim¡ento eslablecido en los'l'ér¡ninos de Rcfbrcncia y al Rcglarncnto dc Custodia y Adrninistración

de [)ocumentos dc Carantia de la Agencia l]statal dc Vivicnda.

sÉP'flMA.- (GARAN'!'iA DIt CUMPLTMTEN'|'O Dr: CONI'RA'I'O) emit¡da por el BANCO
FORI'ALEZA vigcncia desde lccha 07i05,'2025. con plazo de vcncimicnto: l8 de diciembre dc 2025. a

la ordcn de: ACIINCIA IIS'|A'|AL DU VIVIENDA. por cuenta dc: ASOCIACION ACCID¡lN l'AL
COI,UMNA. por la suma dc Bs. 188.758,85 (Ciento Ochenta y Ocho M¡l Sctecicntos Cincucnta y

Ocho 85/100 Bolivianos) para garantizar: "CUMPl.lM ltiNl{) Dtl CONI-RAI'O I'RO)'E('!O DI':

YIVILN D/l ('U-lLtlA'l'lv4 EN EL lt'luNlL'lPK) DL M.4lk4N,,l l"/1SL (vl) 202t - S¡1N7'A L'RUZ" CON
coDIGO INTERNO; ÁE\/-S(;-DC 089,',2025 L.A PRESENl'ti UOI-E'IA t)U CARANl'lA tis
RENOVABLE. IRREVOCAUI-E Y Dli EJTjCUCION lNMFlt)lA'lA. ASIMISMO. tis LN lil- MARCO
DE LA NORMA',IIVA VIOl]N'l ri APr.rCAr]l.li. CUI\1Pl-[]NDO CON t.OS RliQLJlSIl'OS
I'S'I-A I]I-ECIDOS AL EIIEC'fO,

El impoñe de las retencioncs cn caso dc cualquicr incumplimi!'nto contractual incurrido por la

EN'l'IDAD EJECI.J'l'ORA. qr¡edará cn lavor de la ¡lN'l'lDAD. sin nccesidad dc ningún trtimitc o acción
judicial, a su sólo rcqucrinriento.

Si se procediera a la reccpción del produclo ob.¡cto dc la CONSUI,'t'ORiA dcntro dcl plazo cuntractual
y en tbnna sat¡sfactoria. hecho que sc hará constar mediante cl Acta o lnlbnnc correspondientc. dicha

retenc¡ón será devuelta después en la l,iquidación dcl conlr to. juntarnenlc con el Ccnilicado de

Cunrplimiento de Conrato.

OCTAVA.- (DOMlClL,lO A E!'EC'IOS DE NO I IFICACIÓN¡ Cualquicr aviso o notilicación cntrc

las partcs conlralantes debe rcalizarse por escrito y será cnviada:

A l¡ UN'I'IDAD E.IECUTORA:

I)onricilkr c¡r cl llanio l5 dc Septiembre Callc N" I N" 19. correo elcctr(inico:

er!rrlntra:ocilreirrn-rt-gttlril.c,rttt ccl. 67730588.

o ¿""i9'.-.,'
? \.1-1,.¡ ¡ ít,
\, s"/f,,o,; .i
Ytrg

Al coN't r¡A'r'AN'l ¡l

Domicilio cn la C¿rllc lndependcncia No 461 entrc callcs M!'rcado y Monscñor Salvaticlra. de la ciudad

dc Santa Cruz dc la Sicrra.
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NOV¡lNA.- (VIGENCIA DEl, CON'I'RATO) fll prescnte Contrato. entrará cn v¡gencia dcsde el dia

siguiente hábil de su suscripción. por arrbas panes. hasta la tenninación dcl contrato.

DílclMA,- (DOCUMEN'I'OS DE CONI'RA'I'O) Para cumpl¡micnto dc lo prcceptuado en cl prcsentc

contrato, fonnan parte del mismo los siguientes documentos:

10.1. Documento de Contralación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enmiendas, si existiescn.
10.2. Ténninos de Ref'ercncia (l DR).
10.J. Propuestaadjudicada.
10.4. Cenificación Presupuestaria Preventivo CPSCZ-O185/2024 con fecha de elaboración dc

30/t l/2024.
10.5. Programación Operaliva Anual (POA) AEV/DIR.SCZ/POA No. 0156/2024.
10.6. Acta dc sesión Ordinaria No. 004¡2025 de l'ccha 06 dc cncro dc 2025.

10.7. Infor¡ne de Evaluación y Ilccorncndación de Adjudicación ADV/l)lR.SCZ/ACI) INlr/Nro.
0il5/202s.

10.8. llesolución Ad¡ninistrativa dc Adjudicación IICD - AllV lV lllN DA N' 24512025. dc l'ccha 2 I

de abril dc 2025.

10.9. Cana de notilicación con Adjudicación CRI)AtjV/DIR.SCZ/ACPN ro.0 I 19./2025 de l¡cha ? I

de abril dc 2025.

Otros Documentos c'specilicos dc acucrdo al objeto de la contratación:

t0. t0 Reg,¡stro Unico dc Provecdorcs dcl l:stado Ct]lil'l l:lCA t)O l{UPti Nro. I819.129 dc

ASOCIACION ACCIDEN'l At, COLUMNA de I'echtr 29/0.112015: llcgistro [Jnico dc

Proveedores del Estado CUR'l'lI'ICADO RUPIi Nro. 1819158 dc CRIS'l'lNA SOl,lZ RAMOS
de fecha 29i04i2025: Registro Único de Proveedorcs del llsta<Jo Cl:lt'l llflcADO R(JPtl Nro.

185 I 195 dc CONS'I'RUC'I'ORA SOLIZ vDA dc fecha 05¡05/2025. Objcto de ¡a Contrataci(nr:
'PROI'E('l'O DE ltlYlliND.l CulLff.l7'lt/-.1 EN El. I'lLtNlClPlO DIi itllllRlN-1 . l"..lsl': (t'D
202J 5.1.^i',t.1 (',RUZ".

l0.ll Ccdula dc ldentidad N" 8907828. del scñor: llugo Soliz Vcdia. con lecha dc nac¡¡niento 0l de

abril de 1987, vigente; Cedula de Idcntidad N" 8999ó83. dc la scñora: Cristina Sol¡z Ramos, con

fccha de nacimiento 24 de julio dc 1990, vigentc.

t0. tl Ceriiticado de Matricula de Co¡ncrcio SllPltlrc. ligurando la dcnorninación: CI{lS1'lNA
SOt.lZ RAMOS. con su Propietario: SOLIZ I{AMOS Vtlll.ONlCA con Matricula dr"- Corncrcio:

899968301 l, Irecha dc rcgistto 2210612023. tlstado de la Matricula: Vigcntc hasta 3l/0ti/20251
Cenilicado dc Matricula dc Comercio StiPRtrC. Iigurando la dcnorninaci(»:
CONS'I'RUCI'ORA SOt-lZ Vt)4. con su Propictario: SOt.lZ VEDIA IIUCO con Matricula dc

Comercio: 8907828014 (Matricula anterior: 2ó5363). Irecha dc rcgistro: 07i05/2024, listado de

la Matricula: Vigente hasta 3 li 05/2025.

tJol_lv tA

o

o

t0. I _l

t0. ¡l

'l'estimonio de Poder Especial, Amplio y Suficiente. quc conliere la "Asociación Accidental

Columna", celebrada la ernpresa unipcrsonal CRISI lNA SOt.lZ RAlvlos, y la cmpresa

unipersonal CONS'fRUCTORA SOLIZ VDA, rcpresentada por cl scñor HUCO SOLIZ VEDIA
en favor de la señora CRIS'f INA SOLTZ RAN4OS. bajo'l'cstirnonio N' 219/2025, rcalizado en la

Notaria de Fe Publica N" l5 a cargo dc la Abg. Dolly Martínez [Jasrna sn l'ccha 25 de marzo de

2025

Cenillcación [:lecrrónica de ldentilicación 'l ributaria (Nl'l) 8999683011 a favor del

contribuyente CRIS'llNA SOt-lZ RAMOST Ccnillcación tllcctrónica de ldentificación Tributaria
(NI1') 8907828014 a favordel contribuyenrc IIUGO SOI-lZ VllDlA.
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10. t5 Formulario 500v2 - IUD - Contribuycntes obligados a llevar reg¡s(ros contables. número dc

orden: 70147157466, figurando la razón social, SOl,lZ RAMOS CRIS'I'INA con NI'l'
899968i011: Fonnulario 500v2 - lUtj Contribuycntes obligados a llevar registros contables.

nú¡rero de orden: 77146850¡22. ligurando la razón social. SOl,lZ VtIDIA IlUCO con NI'l'
89078280 r4.

t0.16

t0. t7

10. t8 llOl,UIA DE (;ARANl'l^ (¡-|ANZ.A I}ANCARIA) cmit¡da por cl UANCO IrOI{ lAl-li;¿.^
vigcnciadcsdcl'echa07¡05i2025.conpltzodcvcncinricnlo:l8dedicicmbrcde202S.alaordcn
dc; ACtiNCIA tlsl'A'lAl. t)ti VIVILNDA. t)or cuenta dc; ASOCIACION 

^CCll)¡lNl'^1.COI,UMN^, por la surna dc lts. 188.758,85 (Ciento Ochcnta y Ocho Mil sctccientos
Cincucnta y Ocho 85/100 llolivianos) para Bar¿rntizar: -(lUMl'l-lMIllN IO DIi CON'I llA Io
"PROt',]aL'lt) Dti t' 'tLND..t Ct.'..1t_t7..11 tr,..1 t,\' _ ,\t1."\'t( 1t'to DI, .\ l..tI R-.1.\'.1 l."1sli (t'l)
2021 S/1,\¡L4 ('l?UZ" CON ('ODlGo lNl l,llN().. .'1lll-S('-D(' (),\9':025 t.A PItllSlaN lll
tlOl.l: IA t)U (iAltAN'l lA LS ltllNOVAlll-ll. ll{l{liV(XIAIll-ll Y l)ll liJliCLl( lON

INMllt)lA'lA. ASIMISI\4O. llS UN lll. N4Al{CO Dll I-A NOI{MA l lVA VlCllN ll:
APLICABt-ll. CtlMPl-ltjNl)O ( ON l-OS R.l:QUISI'l'OS liS'l AUl-l:Cllx)S At- til:li(' l'O.

10.19 Testinlonio d escritura publica relaliva al contrato dc ASOCIACION ACClt)l'iN'lAt., quc

celebran la empresa unipersonal CONS'|RUC'IORA SOLIZ VDA representada por el scñor

tIUGO SOLIZ VEDIA y la empresa unipenonal CRIS'l'lNA SOt-lz ltAMoS denominada
"ASOCIACIÓN ACCIDENl'Al. CO[.Ul\4NA". bajo 'l estirronio N' I85/2025. realizado en la
Notaria de lre Publica N' l5 a cargo de la Abg. Dolly Mañincz l]asrna crr ltcha 25 dc rnarzo de

?025

10.20 Presentan documentos originales solicitados en el DCD. que acredilen la tixpcriencia (ieneral y

lispccílica de las empresas, de acucrdo a lo dcclarado en su propuesta.

10.2 I Presenta documentación requerida en los ténninos de rel'erencia. según corresponde.

DÉCIMA PRIMERA.- (lDlOMA) ul presentc Contftrto. toda la docurncntación aplicable al mismo y la
que emerja de la prestación del servicio de CONSU L l'ORiA, dcbcn scr claborados en idioma castellano.

t]0t.t v I A

o

o
e vno'1
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Cetilicado de Inlbnnac¡ón sobrc solvencia ct»r el l:ISCO ernitido por la Contraloria Gcncral del

Estado Nro.769048, por nrcdio de la cual ccrtiflca que: SOLIZ, RAMOS CRIS'i'ÍNA dc

'*úCRIS'I'INA RAMOS SOt-lZ con Nl'l' E999ó8i0ll: Ccnificado dc lnlbmración sobre

solvencia con el l'ISCO emitido por la Contraloría Ceneral del Dstado Nro. 769820, por rncdio

de la cual ccrlifica que: SOLIZ VEDIA tIUGO dc 1r +CONS'I'RUCI'ORA SOLIi/- VDA con

NIT 8907828014 "No presenta inlbrmación inscrita en su contra" cs cua¡rto se ccrlilica a

rcqucrim¡ento escrito del intcrcsado con cl objeto ADJUDICACION PROCESO Dtj
CONI'RA]'ACION . " PRoYIiCl0 DI: VIYIEND.l C'UlLN'!l'IV,I EN EL TII.]NIL'IPK) DIi
M4t¡?.,tNA - FASE (vt) 2021 - S4NT,1 ('RLZ " - AGENCIA ES]'A]'AL r)tl V IV IENDA.

Ccnificación No. 246909 dc ltcha 07 dc mayo dcl 2025. cnritido por la CIjS'I'ORA l'ública de la

Seguridad Social de Largo Plazo. ceniñcando que CRIS'l lNA RAMOS SOLIZ con Nl'l'
899968101 I ; Ccrtificación No. 235677 de fecha 02 dc mayo del 2025, crn itido por Ia GtiS l'OttA
Pública de la Seguridad Social de t-argo Plazo. certilicando quc IIUCO SOt.lZ VIaDIA con Nl'l'
890782 80 I 4, no resentan adcudo a la seguridad social dc largo plazo, para el " I'ROY LCl ( ) DI)
ylvlliND/l CU.4I.ITATIVA EN l:L nlUNlClPlO DE 

^l'llLlN-.| 
l;Asli (Vl) 202.1 .i'-,lNit.l

C'liUZ''. ACENCIA []STA'IAL DI] VIVIENT)A.



U /1 ¡Construyendo
' .,, ' ,.,suenos!

I}OI,IV IA BOLIVIA
BOLIVIA AEVIVIEN D A

o

DÍlcrMA sEGUNDA.- (LEclst,ACtÓN APL|CAIILE 
^L 

coN']'RA]'o) lil prescnte contrato, al

§er de naturalcza administrativa. se celebra exclusivamcnte al amparo dc ¡as s¡gu¡cntes disposicioncs:

12.1. Constirución Política dcl Estado.

12.2. Ley N" 1178. de 20dejuliode 1990. de Administración y Control Cubernamentales.
12..3. Lcy del Prcsupueslo Ccneral del Dstado y su Rcglamentación.
12,4. Decreto Supremo N" 2299, dc l8 dc marzo de 2015. de Autorización de Contrataciórt Directa a

la AEVIVIIINDA,
12.5. Resolución Administrativa N" 021/2025 de 09i04i2025. se aprobó el "l?eglunrenro poru lct

L'ontr.ttuciót1 Directu ¿le Ohras, Ar.lquisición de lllatcriul clc Con,¡tru<c'ión .t' Scrvic'it¡s de
('onsultoríu paru l)iseñor ¡, D¡¿¡¡1u, ¡>rogronus ¡' Pn¡vttos l:stdlulrs d¿ lliviend¿".

12.6, Resolución Adm¡nistrativa N' 024/2025 de 09/0412025. aprobó el " l'roc'etlintiento paru ltr
Contr.tÍució Directq de Obrus, -.ldquisicíón de ltlqteriul dt' (-¡¡nstrucc'ión y Servicios de

Consultoríu par« Disrñqr )'L-je(uldr Prograntos ¡'Pro.t'eclos listatales dc Vivicndu".

12.7, Contrato dc Fideico¡niso de 26 dc septiernbrc dc 2012 suscrito entre Ia Agencia ltstatal de

Vivicnda y cl Banco Unión S.A.. y sus rnodilicacioncs.

Y dernás dispos¡ciones relacionadas directamente con lits nonnas ttnteriofl'nente lrcncionadas.

DÉcrMA 't'ERCERA.- (Df,RECrros Dlr l,A UNl'tDAD EJ¡tcu't'oRA) l.a uN'l'lDA.t)
IiJtlCU'l'ORA, ticne derecho a plantear los reclanros que considcre corrcctos. por cualquicr onrisión dc

la CONTRA'|'AN'I'0. por lálta de pago dcl seryicio prestado, o por cualquicr otro aspccto consignado

en el presente Contrato.

Talcs rcclamos deberán scr planteados por escrito con cl respaldo corrcspondicnte. a la INSPEC'I'ORí4.
hasta veinte (20) días calendarios posteriorcs al suceso.

La INSPEC'I'ORíA. dentro del lapso impostergablc clc cinco (5) días calcndario lornar¿i conecirnienlo,

analizará el reclarro y emitirá su rcspuesta de lbnna sustcntada a la fN'l'IDAD llJllcU'I'ORA.
accpfando o rechazando cl rcctamo. Dcntro dlj estc plazo. la INSPI:C-IORi^ podrii solicitar las

aclaracioncs rcspectivas al EN'l'IDAD EJtICU'l'ORA. para sustcntar su dccisión.

o En los casos que así conesponda por la cornplejidad dcl reclamo. la INSITEC'I'ORIA, podrá solicitar cn

cl plazo de cinco (5) dias calendarios adicionales, Ia emisión de inlbnne a las dcpendcncias técnica.

llnancicra y/o lcgal dc la CON'l'RA'I'AN'l'8, según corresponda. a objcto dc lundamcntar la rcspucsta

quc se deba ernitir para rcspondcr a la tlN'l'IDAD úlJllcU]'OR^.

'l'odo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exccder los dicz (10) días calendario. conrputables

desdc la rccepción dcl rcclamo documentado pol la ¡NSPEC I ORiA. [:n caso de quc no sc dci respucsta

dentro del plrzo señ lado prcccdcnterncnte. sc entendcr¿l Ia plcna accptac i(rn dc Ia so licit ud dc la l'lN'l l DA l)
EJECUTORA considerando para el el'ccto el Silcncio Adrninistrativo Po:itiro.

La INSPEC'I'ORíA y la CONTRATANTE. no atcndc'rán rccl¿u os prcscntados lircra dcl plazo

cstablccido en csta cláusula.

DÉclMA cuAR'rA.- (tlsTIPU LACIONES sollRE lMPUuslos) corrcfti por cuenta de la
EN'tlDAD tlJECtl'l'ORA el pago de todos los irnpuestos vigcntcs en cl país. a la lccha de prescntación

de Ia propuesta.

[:n caso de que poster¡orn]entc. el listado Plurinacional dc I]olivia inrplanlara inrpuestos adicionales,

disrninuyera o incrcmentara los v¡gentcs. rncdiantc disposición lcgal cxprcsa. la ENTIDAt)
tIJECU'I'ORA debcrá acogerse a su curnpli¡n¡cnto desde la lbcha de vigcncia de dicha ¡lor¡Iativa.
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DÉcrMA eulN'r'A.- (cuMpLrMtEN'r'o DE r,r:yES LABORAT,¡:s) t.a EN'l'tDAl)
¡lJIlCUTORA dcbcrá dar cstricto cumplimiento a la lcgislación laboral ¡'social vigente en cl l')stado

Plurinacional dc [lolivia, respccto a su pcrsonal.

La ENTI DAD úIJECU'IORA serti responsablc y dcberá nrantcncr a la CON'l'RA'l'AN'l'll cxoncrada

contra cualquier multa o pcnalidad dc cualquicr tipo o naturalca quc fucra impuesla por causa de

incunrplirniento o infiacción de dicha Iegislaciórr laboral o social,

DÉclMA sExrA.- (PRorocoLlzAClóN DEl, coN'l'RA I'o) Ijt prcscore conrrkr. scni
protocol¡zado con todas las lbn¡alidadcs dc Lcy por la CON'l'RA'l'^N'l'8. lll imporlc por conccpto dc

protocolización debe scr pagado directarnentc por la EN'l'l DAD EJ tlC I,l1 OIlA, c11 caso qL¡e estc Ironto
no sca cancelado por la EN'I'IDAD EJUCU'IORA. podrá ser dcsconlado por la CON'I'RA'I AN'l ll a

t¡cnrpo de haccr el¡ctivo el pago correspondicntc.

Esta protocol¡zación contsndrá Ios s¡guicntes docunlcntos:

a) Contrato(original).
b) Docun)cnlo dc reprcscntación clc la CON'I'RA'I'AN-l'D i' Podcr del llcpfcscntantc l-cgal dc lrt

llNl'IDAD EJllcUl'ORA (lbtocopias lcgalizadas).

c) Garantías (fotocopia sirnplc)

En caso de que, por cualquier circunstanc¡a, el presentc docurncnto no l'uesc protocolizado. servirá a los

ef'eclos de t-ey y de su cumplimicnto, corno documento sullcientc entrc las partcs.

DíICIMA SÉP]'lMA.- (SU BCoN-l'RA1'oS) [.as subconrralac¡oncs debcrárr pcnnirir dar

cumplirnicnto a la ejccución dcl contrato. bajo Ia absoluta responsabilidad dc la UN'l'lDAl)
EJt)CU'l'ORA y riesgo, siendo dirccta y !'xclusiyam!'ntc responsable por los subcontratos suscritos, asi

corno larnbién por los actos y/'u ornisioncs de los subcontralistas.

Ningún subcontrato o intervención de tcrccras personas relcvari a la llN'l'IDAD ]:JUCU'I'ORA dcl

curnplimicnto dc todas sus obligaciones y responsabilidadcs contraídas cn el prescnte Contrato. [-as

subcontratacionc's que realice la tlN'tlDAD EJECUTORA de ninguna mancm incidirán en cl precio

ol'ertado y acepta<Jo por ambas pañcs en cl prcsentc contrato. [-a INSPt:C I ORÍA rcali¿ara ,,'l eontrol
de ejccución dc obra ef-ectuada por los subcontralislas.

t,a EN-IIDAD UJ¡ICUTORA según lo olertado crr su propucsta. podrá rerlizar hs subcontralaciones
que acumuladas no dcberán excedcr el vc¡nticinco por ciento (25%) dcl nlonto total dcl contrato. p¡gyirt

autorización del INSPEC'[OR.

o

En ningún caso la ENTIDAD l.lJECU'IORA podrá prctender rúalizar subcoltmlacioncs que no

hubicscn sido expresarnente previstas en su propucst .

DÍ]CIMA OC'TAvA,. (INTRANS}.DR¡BILIDAD DEL CONI.RA,IO) LA EN,I.IDA¡)
f,JllCU'l'ORA bajo ningún titulo podrá ccdcr. translcri[. subrogar. total o parc ia ln]cnt!' cstc Contrato.

Iln caso excepcional. ernergente de causa dc Ilerza n'rayor. c¿rso lbnuito o necesidacl pública. procederá

la cc'sión o la subrogación dcl contralo. total o parcialrnentc, prcvia aprobación de la MAIi o la Autoridad
quc suscribió el Contrato principal. bajo los ntismos términos y condicioncs dcl prcssnte contrato.

DitctMA NOVENA.- (CAUSAS DIi l'UUltZA MAYOIT Y/O CASO Í'ORTUITO) Con cl tln de

cxceptuar a la UN'flDAD EJltcU I'ORA dc detcrnrinacias rcsponsabilidades por mora o

incurnplimiento dcl prcscnte conrato, la INSP[:C t OR¡A tcndrii Iir lacultad de calif'icar las causas dc
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fuerza nrayor. caso lbñuito u otras causas deb¡damcntc just¡llcadas. que pudieran tencr elcct¡va

co¡rsccuencia sobre el cumplirnienlo del prcsente Contrato.

Se entenderá por hcchos dc l'uerri Mayor, Caso F'ortuito u otros dcbidamcnte justilicadas, conro

aquellos eventos imprevisiblcs o inevilables que se encucntrL'n fucra dcl control y voluntad dc las palcs,
hacicndo irnposiblc el cumplirnicnto de las obligaciones dentro dc las cond¡ciones inicialnrcntc pactadas.

Los hechos de [ruerza Mayor, Caso l]oñuito u otras causas dcbidamcnte justilicadas. incluyen y no se

li¡nitan a: incendios, inundacioncs, desastres naturales. conmocioncs civiles. huclgas. bloqucos ¡'b
rcvoluciones o cualquier otro hscho que afecte el cunrplirniento dc las obligacioncs inicialnrcnlc
pactadas.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justiflcación de irrpedirrcnto o dc¡nora cn c'l

ournplirniento de la CONSUI,'!'ORiA o del Cronograrna dc Plazos. dando lugar a retrasos cn cl avancc

del proyecto, de mancra obligatoria y justiñcada Ia EN'l'lDAl) UJUCUl'OnA dcbcrá solicitar a la
INSPECTORíA la cmisión dc un ccÍt¡ficado dc conslanc¡a dc la cxistcncia del hccho dc lircrza rnayor.
qrso lbrluito u otras causas dcbidamente just¡flcadas dentro de los cinco (5) días hábiles dc ocurrido cl

hccho. para lo cual debcrá presentar todos los respaldos ncccsarios que acreditcn sus solicitud y la

pct¡ción concrcta cn rclación al impedirncnto de la prcstación.

La lNSPf,CTORÍA en el plazo dc dos (2) días hirbiles debcrá enritir cl certillcado dc constancia dc la

oiistencia del hecho de luerza ¡nayor. caso lbrtuilo u otras causas dcbidarncnle j ust ificadas o rcchazar la

solicitud de su emisión dc manera fundarnentada. Si la INSPUC'I'ORiA no da respucsta dentro del plazo

relerido precedcntcmentc. sc entcnderá la aceptación (ác¡la dc la cxistencia del irnpcditncttto.

considerando para el el¡cto cl silencio adminislrat¡vo positivo. t:n caso dc aceptación cxpresa o tácita y

segirn conesponda, sc procedcrá a cxoncra¡ a la llN'l lDAD tiJ¡)CU1'ORA del pago dc ntultas.

La ENTIDAD EJ¡ICU'I'ORA, con la acepllción del irnpcdirncno cmitida por el INSPtiC'l'OR o por

arccptación tácita. podá solicitar a la CON'I'RAI'AN'l ll. la ¿unpliación dcl plazo dcl Contr¿lo o la ¡r:solución

dcl mismo. [in caso de arnpliación dr,'pliuo cl nrisrrro ¡ninirrra¡nentc dcbcrá considcr¿r un pcriodo igual al

ticmpo durante el cual no se haya podido realiz¡r la ejccución del contr¿to co¡no resultado dcl hccho dc

fuerz: mayor o caso lbrluito. salvo acuerdo en contr¿rio ent¡!- las parlcs.

t,a solicitud de la t:N-flDAD tlJtlcUI'ORA, para la calificación de los hcchos dc inrpcdirncnto. conttr

causas de fuerza mayor. caso lbluilo L¡ otras causas dcbidarnc nlc j ust i licadas rro scrán considcradas

corrro recla¡nos.

lin ningún caso y baio ninguna circunstancia se considerará corrro caus¿r de l'ucrza rnayor cl nral ticnr¡r
quc no sea notable¡nente luera dc lo común cn el árca dc cjccuc¡ón dcl proyccto. por cuanto la llN'l lDAl)
I.:JUCU'l'ORA ha tenido quc prcver cste hecho al proponcr su cronograrta dc prcstación dc tlabaio.

Así mismo tampoco se co¡rsiderará¡r como t'uez-a ma¡'or o caso íotuito. las denroras en la entrcga de los

matcriales, equipos e insumos. por ser obligación dc la t)N'l'l DAD 3:J llCU'l'OR^ tomar y adoptar todas

las previsiones necesarias para cvitar demoras por dichas contingcncias

vlcÉsrMA.- 0'ERMINACIÓN Dtlt, CON'IRAIO) Ill prcscnlr' cor]lraro concluirri por una dc las

siguicntes causas:

20,1. Por Cumplimiento dcl Contrato liornra ordinaria dc curnplimic¡rto, donde la
CON'I'RA1'ANl ti corno el llN'l'IDAD tIJUCU'l'OllA dan por terrrinado cl presente Contrato,
una vcz que arnbas partcs hayarr dado curnplimiento a todas las condicioncs y estipulaciones
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contenidas en cl mismo, lo cual sc hará constar en cl Ccrtilicado dc Curnplirniento dL' Contralo.
emitido por la CON'I'RA'I'AN'f t:.

20.2. Por Resolución del Contrato []s la forr¡a cxtraordinaria dc tcr¡ninaciótl del contrato qus
proccdcrá únicamenlc por las siguicntes causalcs:

20,2.1. Resolución a rcquerimiento dc la CON'I'RA'I'AN-l'E. por causalcs atrihuiblcs a lir

¡lN1'IDAD EJllcUl'ORA. t-a CON'l'R^'l'AN'l'l). podrá proccdcr al trítmite clc

rcsolución del Contralo. cn los siguientcs casos:

Il0l.t v tA

o

o

a)

b)
c)

d)

e)

f)

c)

h)

i)

20.2.2.

B)

b)

Por disolución de la tINTIDAD EJECU'rORA (sca E¡nprcsa Consultor¿ o Asociación
Accidcntal de lJrnprcsas Consultoras).
Por quicbra declarada de la UNl'IDAD EJECUl'OR^.
Por suspcnsión dc la prestación del scrvicio de CONSUf ,I ORiA sin justificaci(rn, por cl

lapso dc diez ( l0) días calendario continuos, sin autorización escrita de la

I NSPECTORÍA.
Si emitida la Orden dc Proccder. la ENI IDAD EJ!:CU'I ORA de mora nrás de dicz ( l0)
dias calendario cn dar inicio a Ia preslación del scrvicio.
Por incumplimicnto en relación al cambio de pcrsonal y ct¡uipo sin autorización de la

ENl'I DAD.
Por incurnplirniento injustilrcado dcl cronograrna dc servicios sin que la llNl'IDAD
!.)JECU'|'ORA adopte medidas necesarias y oportunas para recupcrar su dcmora y

asegurar la conclusión dc la CONSU l,'l ORíA dentro dcl phzo !ig!-nlc.
Por negligencia reitcrada (3 vcces) en cl cumplirnicnto dc los Iérminos de Rclercncirt. t¡

olras espcc ifi cac ioncs. o instruccioncs cseritas dc kr INSPt:C l OIf i^.
Por subcontratac¡ón de una pale del scrvicio sin quc ésta haya sido prevista cn la propucsta

) o sin contar con la autorizüción cscrila dc la INSPEC'I'ORiA.
Cuando cl rnonto de la multa cn Ia prcstación dcl servicio rjc' CONSU l, l ORí^ ulcancc .'l
sictc por ciento (7%) del rnonto tota¡ dcl contrato. decisión optativa. o cl clicz ¡ror cienttr
( l0%). dc lbrrna obligatoria.

Resolución a rcquerimicnto de la UN'l'IDAD EJDCU'l.ORA por causales alribuiblcs
a la CON'!'RA'|'ANT1l. t-a IINTIDAD IIJECU'l'ORA. podrá proccder al lriirnitc dc

rcsolución dcl Contmto. en los siguicntcs casos;

Por instrucciones injustillcadas de la CON-t'RA'l'AN'1 1.1 o dc la lNSl'EC l ORiA. con

conocimiento dc la CON-I'RA-I'AN'l l). pam la suspcnsión dc la prcstación de la

CONSUL'IORiA por más de treinta (30) días calcndario.
Si apartándose de los téflninos del contrato la CON'I'RA'I'AN'l ll, pretendc elbctuar
aurnento o disnrinución dc los scrvicirrs dc la CONSU t,'l'ORi¡t, sin cnlisión dcl necesario

Contrato Modilicatorio.

c) Por incurnplimiento injustillcado en cl pago dc un certillcado de pago aprobado por la

INSPIC'I'ORí4. por más dc cuarenta ¡ cinco (45 ) días calcndario contputados a partir dc

su fecha de aprobación.

20,2.3. Rcglas aplicables a la Resolución: Dc acucrdo a l¿ts c¿u.¡sitlcs de llcsolución dc Contrato
scñaladas precedentenrente, y considcrando l¿r naturalcza dcl contrato que implica la

realización de prestaciones pcriódicas y sujetas a cronogran¡a de servicios, su terminación
solo albctará a las prestacioncs futuras, debiendo considcrarsc curnplidas las prestaciones

ya realizadas por arnbas parles.
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Para procesar la Rcsolución del Contrato por cualquicra dc las causalcs señaladas. la

CONTRATANTE o la ENl'IDAD UJECU'IORA. scgún corrcsponda, dani aviso escrito
rned¡ante carta notar¡ada. a la otra pale. de su intención dc rcsolvcr cl Contr¿to.

establcciendo clardnrenle Ia causal quc se aduce.

Si dcntro de los dicz ( l0) dias hábiles siguicntcs dc la l'ccha dc notillcación. se cnnrcndaran

las fallas, se normalizará el dcsarrollo de las prcstacioncs dcl scrvicio, se to¡narán las

mcdidas necesarias para continuar normal¡nente con las cstipulaciones dcl Contrato y cl
requirente de la resolución expresará por cscrito su confbrmidad a la solución, el aviso dc

intens¡ón de resolución scrá rctir¿do.

Caso contrario, si al vencimiento del ténnino de los diez (10) días hábiles no cxisliese

ninguna respuesta, el proceso de rcsolución continuará. a cuyo fin la CON'l'RATAN'IE o

la tlN'tlDAD EJECU1'OR^. scgún quien haya rcqucrido la resolución de¡ contralo.
notificará mediantc cala notariada a la otra pafc, quc la rcsolución del contm(o se ha hecho

el'ectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la rcsolución sea por causales atribuibles la

EN'tlDAD EJECU'I'OR^. se consolide a lávor dc la CON'I'RA'1'AN'|'E la Carantia de

Cumplirniento de Contrato. ¡rantcniéndose pcndiente dc ejccuc¡ón la Carantía de Correcta

lnvcrsión del Anticipo si se hubicse otorgado anticipo hasta quc se el'ect(¡c la Iiquidación

del contrato, si aún la vigencia dc dicha garantía lo pcrmite: caso contrario si la vigencia

cstá a t'inalizar y no se anrplía. scrá ejccutada con cargo a csa liquidación.

Una vez eléctivizada la Resolución del contrato. las parles proccderán a realiz¡rr la

liquidación del contrato donde cstablcccrán los saldos en lávor o en contra para su

rcspcctivo pago y/o cobro, scgún conesponda. en base a la planilla de cómputo dc servicios
prestados elaborada por la INSP})C1ORiA.

Cuando Ia rcsotuci(rn sea por cuusrlcs atribuiblss a la UN'l'IDAD flJl'lcU'l Oll^. no se

reconoccrán gastos dc dcsmovilización dc ninguna naturalcza.

Sólo cn caso c¡uc la rcsoluci(rn no sca originlclu por ncgligcncia dc la EN'l'lDAl)
llJllcU'l'ORA. éstc lcndrat dcrccho a una cvalr¡ación de los g.ustos proporcionalcs quc

dcrnandc la dcsmovilizaci(rn ¡, los conrprurnisos aclc¡uiriclos por I UN'l ll)Al)
I.lJI,lCUl'OllA para Ia prsstilci¿)n dcl scrvicio. conlra la prcsc¡¡tirci(rr dc clocu¡t'rcnlos

probalor¡os y ccrli licados.

20,2..ú. llesolucién por c¡¡usr¡s dc fuerza nrayor o caso fortu¡to o cn resguartlo tlc los intcrescs
del l.lsiatlo. Consiclelilnclo la ¡li.lluralczil rlc lus plcstuciorrcs (lcl corltralo clrtc ittt¡rlica la
¡calización t1c ¡:ucstlrcioncs ¡lcriridicas o sujctls l crologrrrnil. su tcrrninaci(r¡r s(rlo ¡l'cclará
a las prcstacioncs lirturas. dcbicndo considclulsc crrrrr¡rliclits las prcstacioncs ¡'it rcalizadas

por anlbas prrrtcs.

Si cn cualquier rno¡nento. antcs dc la tenninación dc la prcstación dcl scrvicio objeto del

Contralo, Ia EN'l'IDAD UJ[:CU'IORA se cncontrasc con silL¡aciortcs no atribuibles a su

voluntad. por causas dc lüeza rnayor. caso lbnuito r.r ot[as causas dcbida¡nente j ustiñcadas.

que irnposibilite la prestaci(rn dcl servicio. cornurricará por csclito su intención de rcsolver

cl contrato. justilicando la causa.

8()t, tv r A
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La CONTRA'I'AN'I'0. previa evaluación y aceptación dc la solicitud, mcdiante carta

notariada dirigida a la llN'l'IDAD EJUCUTORA, suspcnderá la ejecución dcl servicio y

resolverá cl Contrato. A la entrega dc dicha cor¡unicación olicial dc rcsolución, la

ENTIDAD EJECU'rORA suspenderá la ejccución dcl scrvicio dc acuerdo a las

instruccioncs cscritas que al ef'ecto emita la CON'l'RA'I'AN'l'U.

Asi¡nismo. si la CON'I'RA'I'ANTE sc cncontrasc con situaciones no atribuiblcs a su
yoluntad, por causas de fuerza mayor. caso lortuito o considera que la continuidad de la
relación contractual va en contra los ¡nterescs dcl tlstado, co¡¡unicará por escrito la

suspcnsión dc la ejecución dcl servicio y rcsolvcrá cl CON'l'RA'I'O.

Una vez ef'cctivizada la Rcsolución d!'l contrato, las pales procederán a realizar la

liquidación del contr¿to donde establccerán los saldos en l'avor o en contra para su

respectivo pago y/o cobro. scgún corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamcntc con la INSPEC I'ORíA. procederán a l;i
vcrilicación dcl servicio de CONSUL'IORiA prcstado hasta la lccha de suspcnsión.

evaluando los cornpromisos que la EN'l'IDAD UJECU1'ORA tuvicra pcndienles por

subcontratos u otros rclativos al scrvicio. dcbida¡rrente docu¡nentados con basc a la planilla
de có¡nputo dc servicios prestados elaborada por la INSPEC'Í'ORiA.

Asi¡nisrno, la INSPUC'tORIA deberá considerar para cl¡ctos dc la liquidación Ios costos

proporcionalcs que demanden la des¡nov ilizac ión de pcrsonal ¡' cquipo ¡ algunos otros

gaslos quc a su juicio lueran corls¡dcrados sujetos a rcenrbolso.

Resolución de Contrato por causas dc corrupción, - si cn cualquicr momcnto antcs de la
tcnninación de la plovisión dcl scrvicio. sc cucnta con irrputación lbrmal por hechos de

conupción, relacionados con cl proceso de conlratación. contra el provecdor o un scrvidor
púrblico de la tlN'l'lDAD, se procederá a la resolución del Contrato de mancra i¡rmediata.
proccdiendo a rcmitir una carta notariada dirigida al PROVEEDOR. comunicándolc quc

se ha procedido a la resolución del contr¿r(o.

vlcÉSIMA PRIMERA.- (SoLUClÓN DE CoNl'RovERSlAs) lin caso de surgir conrroversias

sobre los dcrechos y obligaciones u otros aspcctos propios de la ejccución del prcscntc contrato. ¡as

panes acudirán a lajurisdicción prcvista cn cl ordcnarn icnto .jurid ico para los contratos adrninistrat¡vos.

Il. coNDtctoNES P^RTICU t,^Rlts I)llL CONl'll^',l o

vlcilSlMA stlcUNDA.- (suPllRvlslÓN Dt:t, SERvlClo) Con cl objcto dc realizar cl

seguimicnto, conrrol. monitorco y vcrificreión dc la CONSUI,I ORiA r scr prcstada por la !lN-l'll)Al)
liJ¡ICUTORA. la CON'I'RA'I AN'I'U desarrollarr las ILnciones dc lNSI'HC I'ORÍA. a cuyo firt
dcsignará a un prolcsional técnico cspccializado o si corrcspondc a un cc¡uipo rrultidisciplinalio brljo la

dirccción de un Prof'csional 'l'écnico especializado cn quc cjctccrii la Jclhtula ilcl cquipo. c¡uicn sc

ascgurará quc la prcstación dc la CONSULIORíA sca rcrlizircla dc acucrdo a Ias condiciones del

Contrato ¡ los'lér¡ninos dr' l{cl'erencia. por lo lanto tcldrá la Autoridad trecesariu pirra:

Conocer. Analizar. lLcchazar 0 Aprobar los asr¡ntos corrcspondicntcs al curn¡rlinriento de las

actividadcs a ser rcalizadas por la t:N'l'IDAD UJECU'l ORA.
Aprobar o llcchazar inlbrmcs/ l)roductos dc la t:N l'IDAD ¡lJUCUl'ORA. de rnanera

l'undarncntada, cn cl plazo cstablccido cn los lérminos dc llclcrenci¿r.

uot.¡ v tA

o

o
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- Aprobar o llechazar nrateriales adquiridos por la UN'l'l DAD llJ t:CU'I'ORA, quc t'to cumplan con

lo mínimo rcquerido en las Espccillcaciones'l'écnicas dc nratcrialcs. t,os matcri¡les dcberán lcncr
cetificación de calidad.

- Umitir llamadas dc alcnción a la tjntidad lljccutora, de rnancra oportuna fundamcntada. lln caso

que la Entidad no csté de acuerdo con la llamada de atcnción. podrá cl liscal dcl proyecto dclinir
la validez dc la misma.

Asir¡ismo, la CONTRATANl'E dcsignara al l'iscal del Proyecto. quien rcalizara el control y

Scguirniento a las actividadcs rcalizadas por la EN'I'IDAD UJECU'I'ORA y por cl INSPI)C'I'OR.

La INSPIIC'!'ORiA, será el medio autorizado dc comunicación. notillcación ¡' aprobación dc todo

cuanto corresponda a los asuntos relacionados con h CONSU L'l'ORiA a scr realizada por la fN'l'l DAI)
EJECU'IORA, bajo los ténninos dcl presente Contrato y los docurncntos que lbnran parle dcl tnismo.

La INSPECTORíA. tendni la autoridad necesaria para conoccr. analizar. rechazar o aprobar los asuntos

conespondientes al curnplirnicnto del prcsente Contrato. de acucrdo a las atribucioncs e insrucciones
que por escrito le confiera exprcsamenle la CON'l'RA1'AN'l'11.

La CONTRA'I'ANTE a tmvés de la INSPEC'I'ORíA. observará )'cvaluará pcrmanentcmcnte cl

descmpcño dc la EN'I'IDAD EJECUI'ORA. a obisto de cxigirlc. cn su caso. nrc'ior descnrpctlo ¡
eficiencia en la prestación dc su servicio. o dc inrponcrlc sancioncs,

vrGÉslMA TERCERA.- (Rr:PRESEN'r'AN'r'E DE LA EN'l'IDAD EJECUI'ORA) La EN',r'¡DAD
EJECUTORA dcsigna como su reprcscntantc para Ia ejecución del prescntc contrato. al G]:RtlN'l'}l
DU PROYECI'O 1'écnico Operativo de Árca (l'OA). prsonal como prolcsional t¡tulado. con

suliciente experiencia en la dirección dc CONSUL'I'ORiAS similar§. quc lo cualifican co¡no idóneo

para llcvar a cabo satisfactoriamentc la prestación dcl servicio de la CONSUI,'|'ORÍA objcto del

prescnte contrato. mismo que será presentado olicialmentc antes dcl inicio del trabajo, ntediante

cornunicación cscrita dirigida a la INSPf:Cl ORiA.

El G It RENTE DE PROY UCTO tendrá rcsidencia cn cl lugar prcvisto cn cl l)ocumento de Contratación
[)irccta: prestará servicios a tiernpo cornpleto y cstá Iilcultado para:

u) I)irigir el scrvicio de CONSUI,I ORíA.
b) Ileprcscntar la EN'l'IDAD EJECU'rORA durante toda la prestación dcl servicio.
c) Mantcncr pcnnarlentc¡rrcn(e inlbrmada a la INSP!lC'l ORiA sobrt todos los aipcclos

relacionados con el scrvicio.
d) Mantener coordinación pemancntc y cli:ctiva con la Oficina ('cntral dc la EN'l lDAD

EJECUl'ORA.
c) I)resentar el Organigranra con'rplcto dcl pcrsonal de la EN'l lD^D EJECUI'ORA. asignado al

servicio.
f) Ls el responsable del control de la asistencia. asi como dc la conducta y ética prolLsional de todo

cl personal ba.jo su dependencia. con autoridad para asunrir rncdidas correctivas cn caso nccesario.

g) Cuidará dc la economia con la que debe desarrollarsc la prestación dcl servicio dc Consultoria, a

cf'cctos dc cumplir con cl presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del seryicio. por causas enrergcntcs del prcscntc contrato. u otras dr: t'uerza

rruryor. caso lbrtuito u otras causas dcbidamentc juslillcadas. co¡r conocirniento y autorización de la
CON'I'RA'|'ANI'11 a través dc la INSPHCTORiAi asumirá csas lunciones el prol'esional in¡ncdiato

inl'erior. con total autoridad para actuar en lcgal rcprc'sentación dc la EN'l lDAD EJUCU'l'OR .

o
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Flsta suplencia será temporal y no deberá cxcedcr los trcinta (i0) días hábilcs. salvo casos dc gravcdad.

caso contrdrio la EN'I'IDAD EJUCU'I'ORA debcrá proccder a sustituir al CEREN'l'li D1:

PROYEC'|'O, prcsentando a consideración dc la CON'I'RA'I'AN'I'E u¡ra terna dc prolcsionalcs de

shrrilar o mejor calilicación quc el quc scrá recrnplazado o dcl solicitado cn Ios'l'énninos dc Refcrcncia.

Una vez que la CONTRA'l'AN'l'll accptc por escrito al nucvo CERIlN'l'¡l DE I'ROYEC I'O. éstc

reci,,irr enlrará cn e'jcrcicio dc la li¡nció¡r.

vtcitsrMA cu^Rt'^.- (PERSONAI. DE t.^ UN',f )Al) ¡rJI.rCtl',|ORA)

2.1.t. Asignación de personal: La ENTIDAD llJtlcU'I'ORA dcbc asignar para la cjccución dcl
servicio dc CONSUt,'l'ORi^, al pc'rsonal profcsional y técnico expcrinrcntado. dc acuerclo al

n(rnrero y cspecialidadcs scñaladas cn su propuesta. dc acucrdo al cronogratrta dc scrvicios.

2,1.2. Camb¡o de personal: Cualquicr cambio de pcrsonal prolesional )" técnico propucsto por la
EN'l'IDAD EJECUT'ORA tendrá caráctcr exccpcional y dcbcrá estar previa¡nentc autorizada

por el INSPEC'I'OR. [il reernplazo dc personal será lactib]c s(rlo cuando cl perlrl del nucvo
pcrsonal sea igual o supcrior al pcrsonal propucsto. lln caso de sustitución dc pcrsonal sin
justificación y aprobacirin. cl rnisnro deberir ser pcnalizado conli¡rnrc sc establccc cn Ios
'l'ér¡ninos de Rclcrcncia.

2.1.J. Il,etiro de personaldc lu EN'l'IDAD llJ¡lCU'I ORA a solicilud dc la CjON'l'RA'l AN'l U: l.r
ENl'IDAD EJTCU'l'ORA rctirrrá dcl scrvicio a cualc¡uic'r pcrsonal cu¡o cambio.iustilicacto
sc solicit¡r.lo por la CON'l RA l AN'l E. sr-rst ittr¡ éndo lo ¡ror otro dc rrivcl sirrrilar o supcrior. li¡l
estc cas(). los gastos quc rcsultcn crrcrrcntcs clcl canrbio. corrcrin por cucr)ll dc la liN l'll)Al)
I]JECU'I'oRA.

21.1. Seguros: La EN'I'IDAD EJECUTORA contratará cxclusivarncnte por su cucnta los seguros

neccsarios para,la cobcnura dc cualquier ricsgo quc irnpliquc la ciecución dcl scrvicio dc-

CONSUL'I'ORIA (dcbcrá prescntar cn cada producto) dcsdc cl inicio dcl se'rvicio hasla su

conclusión. cuyo costo estaÉ incluido en los precios dc conlrato y scrán por los conccptos

siguientes:

2¡.5.

a) Accidcntes o incapacidad para cl personal de la llN'l'IDAD EJllcU1'OR^, dc acucrdo a
la l-ey Cencral dcl 'l rabajo dcl Estado Plurinacional de tlolivia.

b) Scguro contra lodo riesgo. de los vchículos y equipo asignados al s,.'n,icio.

c) Scguro de salud a su personal.

Coordin¿ción con la oficina principul de la EN'l'IDAD EJ!:CU'I'ORA: l-a IN'l lDAD
EJECUl ORA a través del pcrsonal dc su olicina principal. coordinará ¡' clcctuará cl control
rcspcctivo de la nrarcha dcl servicio dc CONSUI,I OI{íA y nuntcrrdrá conlacto pcn'uanerlte

con e I C EREN'l'11 DEt, PROYIIC'I'O (o con el suplcntc dc ústc). visitando pe riódicarncntc y

cuantas veccs sea neccsario, en cl lugar dc prcstación dcl scrvicio, l¿rs ollcirtas y/o ILrgares de

trabajo. [.os salarios. pasajcs y viáticos dc su pcrsonal que rcalice csla coordinac¡ón o

seguinriento. no ser/rn reconocidos dc lbnna scparada. por cuanto lbrman parle de los costos

indircctos dc la propucsra dc la HN'l'IDAD IIJUCU'I'ORA.

VI(;USIMA QtllNl'A.- (lN¡'OnMlls) l.a EN'l lDAl) UJ¡l(lU'tOlt^. soncte rá a la cortsiilcración y

aprobación clc la (lON't RA'I'AN'l !l u tr'¡rci: Llc lir lNSl'UC l OltiA. los sigLrientes inlirrntc-s:

BOI,IVIA

o

o
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INI'ORMES/ PRODUC'fOS

Producto J - lnlonne dc avancc al 100% de cjccución lisica

.l Producto { - Inlbnne dc producto llnal

e
Cada infome/producto dcbcrá ser prcsentado en f,qietlplatesll-arigirtr! y-l coplü cn versiórr impresa y

digital (editable) al lnspector (la cop¡a cs par¿ el lnspcctor) dcl pro)'ccto. quicn dcbr,'rá proceder de la

siguiente nranera según corrcsponda:

. Aprobar cl producto: en un plazo ¡náxi¡no dc cinco (5) díss cslendario; dcberá aprobar el

producto correspondienle y rernitir al Iriscal del Proyccto, quien dcberá dar su confon¡idad o

requerir su complenrentación. (lin caso que la presentación del produclo rcrnitido al lriscal del

Proyecto sc encuentre cn fin de scmana o l'eriado este deberá scr prcscntado cl prirner día hábil).

. Dcvolver con observaciones cl produclo: en el plazo rnáximo dc cinco (5) días calendario y cn

caso de existir obscrvaciones quc pueden ser subsanadas, se aceptará la prcsentación del producto

conespondiente y Ia Entidad fijccutora deberá subsanar los mismos cn un plazo no mayor tres

(3) dfas colendar¡o; recibido cl producto por el inspector por segunda vez, cstc deberá aprobar cl

mismo en un plazo rráximo dc dos (2) días calcndar¡o y dcberá scr rernitido al I"iscal del

Proyecto. En caso de continuar las observacioncs debeni ser sujcto a ntultas.

o Rechazar Ia presentación del producto: Iln el plazo rnáximo de dos (2) días calendario. el

inspector rechazara la presentación del Producto correspondicnte. si revisada la docurnentac¡ón.

este no cumple con los requisitos mínirnos establecidos en Ia presenlación dc cada Producto y su

t,ista de Control correspondiente. Estc hecho dcberá scr notilicado Ibflnalm(':ntc por cl Inspcctor

y será considerado como producto que no curnplc con las condiciones establecidas y sancionado

confbnne lo establecido cn el presente tcrmino dc rel'erencia.

Aprobado el Producto por parle dcl lnspcctor. el nrisnro debeni rcmitinc a la CON'|'RA'I'AN'I'U para que

el lriscal del Proyecto emila su conlbrrnidadl quien podrá proccder dc la siguientc manera:
a.

. El Fiscal tendrá hasta c¡nco (5) dias hábiles para la revisión dcl producto. Si no existicse

observaciones al producto presentado, el Iriscal del Proyccto elaborara cl Infbrrne de Con[or¡nidad

para rcmitir el producto a la instancia conespondiente.

o []l Fiscal dcl Proyecto podrá hacer obscrvacioncs al producto prcscntfldo dentro de los cinco (5)

díss háb¡l€s y dcvolvcr al Inspcclor para su corrccción. t.a llntidad l'ljccutora tienc trcs (3) dlas

calcndario para sus correcciones y la inspectorla dos (2) dírts calcnd¡rio para su reing¡'cso a la

A tiVIV It;NDA.
o Si hubiera observaciones al producto por scgunda ycz por partc dcl Iriscal del Proyecto anles

dc ser renritido a otra instancia. dcntro de tres (l) días hábiles cste deberá ndiñcar tal situac¡ón

y sancionar al ¡nspector y a la lintidad lljecutora. scgún lo scitalado cn cl punto MULTAS Y

SANCIONES.
Paralelamente a la ejecución dc las soluciones habitacional la tlntidad Ejecutora ticne la obligación de

realizar el avance documental de la consultoría, para la entrega de los productos en las fechas establecidas

dc acuerdo al cronogranra.

La Plz Oicrna Nacronal Calle Fernando Gúachalla No .l 1 1 esq Av 20 de Oclubre hnps ; ¡w\wv a€vrvreno¿ g€b Do
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Eslos infbrmcs/produclos dc manera indicativa y no restrictiva, debcán conlar con el siguiente contenido

¡nínirno:

PRoDUC'IO I- INI'ORM¡] INICIAI,

a

Emitida la Orden dc Proceder, la Entidad Iijecuton dcberá presentar en cl plazo establecido en cl punto

XI (Cronograma de plazos), el produclo inicial al lnspector dcl Proyccto para su postcrior aprobaciórr,

dicho producto deberá contener mínimamcnte el siguienle detalltr:

l) lnforme 1'écnico-Social que detalle las actividades del alcancc y los componcntes de la consulloría y

aspectos más relevantes dur¿ntc la ejecución dcl periodo (Acta de conlbrmación y capacitación a los

responsables comunales o zonales. promotores y almacencros: Socialización de Ias actividadcs de la

consultoría dcbidamente consensuado con los beneficiarios c idcntillcación dc módulos técnicos.

dicha sociali¡ación debcrá considerar aspectos como el calcndario agrícola. licstas patronales u otros

que se hayan identificado; con mcmoria fbtográlica.

2) Informe de DIACNOSI'ICO MIIDIOAMUIIjNI'AL INICIAI. en el quc sc establqzcan las

condiciones dcl Agua, Aire, Suelo y Iliodivcrsidad. relcrida al contcxto dondc sc' estaría

irnplementando el Proyecto, el ico Mcdioanr t¡iental Inicial clcbclri prcscntar cn dos

o

ejemplares, uno será enviado a Ia Oflcina Nacional a través dc la f)irección l)epalamcntal para su

posterior remisión a la Autoridad Ambiental Cornpctentc ¡'cl segundo se manlicne cn el prcsente

produclo.

3) Respaldo de Instalación del letrero dcl proyccto de acucrdo al lbr¡nato dotado por la

CON'¡'RAI'AN'l'E (adjuntar fotogralia y nrapa geonefercnciado).

4) [icha de Diagnóstico Inicial (Línea Base). que contenga mcmoria fotogri:rlica y croquis de la vivienda

en planta y su emplazamiento cuando exisl.a lote dcllnido, que pennitan idc'ntificar la tipología dc

intervención de cada una de las m¡smas en formato fisico ¡ digital quc dcnruestre la condición inicial

del proyecto. por vivienda.

5) Si los tcrrenos o algunos dc los tencnos de los beneliciarios se cncucntrun cn u,, Ár.'a Protcgida

Nacional o Sub nacional. adjuntar cl lfonnulario dc Autorización dc lngrcso al Parque Nacional o la

Cana dc Ingreso al Parque Sub Nacional, debida¡nente scllado por la olicina peñ¡ncntc (s¡

concsponde).

6) Progmmación de provisiónldotación dc materialcs dc conslrucción inicial y hasta la llnalización dcl

proyecto.

7) Cronograma de actividades de la consultoría debidamentc conscnsuado con los bcneflciarios como

consecuencia de los resultados dcl talle(cs) de socialización e idcntillcación dc módulos técnicos.

dicho cronograma deberá cons¡dcrar aspectos como el calendario agrícola. Iiestas patronalcs u otros

quc se hayan identilicado.

8) ldentiñcación de la ubicación de los almacenes, deb¡damcnte gco-rcl'ercnciados. cn mapa impreso y

cl acta dc apcrtura de los mismos,

9) l)etalle de ubicación dc las ollcinas dc la tintidad [jccutora en la zona dc intcrvcnción, debidamente

geo-ref'erenciados. en rnapa irnpreso y el acta dc apcnura de los ¡uismos.

l0) Detalle (organigrama y lbtocopia de cedula de idcntidad) dcl personal contralado por la untidad

Ijjecutora para desarrollar cl Proyecto, scgÍrn propuesta prcscntada,

I l) Kardex del detalle del material adquirido en el pcriodo con rL'cuBos propios o antic¡po. registrando

el ingreso y salida del material cn el al¡nacén (control de matcriales en almacétr correspondientes al

periodo si hubiere).

¡-\
/.o "(
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l2) Acta y l¡sta de entrega de los acuerdos de aceptación dc los bcneficiarios, adjunto a las carpetas

familiares. (carpeta rotulada).

Nota. - Las carpetas fam¡liares se admin¡strarán con dos cjcmplarcs por bencliciario, uno a cargo del

beneficiario y el segundo a cargo dcl al¡nacenero del proyecto, lil lnspcctor y alrnacenero scrán los

responsables de verificar y realizar el adecuado control de los mismos y rnantcncr actualizada la ¡nisma.

pudiendo el Fiscal del Proyecto realizar una inspección aleator¡a y dc vcrificar una mala administración

deberá sancionarse al lnspector y a la Entidad Ejecutora.

Al incumplirniento de los puntos anterior¡ncnte señalados cl producto no dcberá scr aprobado por pane de

la lnspectoría.

pRoDL',( tr) 2 - t\t'()R.] .t t)t.t ,\\'.\\( t.t ,\1.50'2, t)[ L, ..( t ( to\ l.tst( ,\

Poslerior a la presentación del producto anterior. [,a tintidad Ujccutom deber'á prcscntar cn cl plazo

e3tablecido en el punto Xl (Cronogranra de plazos). el producto correspondicnlc al lnspector. una vez s!'

alcance el requisito dcl porcentaje dc cjccución fisica scñalado. Dicho producto dcbcni contcner

¡nínimamcnte el siguientc' dctalle:

l) lnfbrme'l'écnico-Social que detalle las actividadcs del alcance y los co¡rponentcs de la consultoría y

aspectos más relevantes durante la ejecución dcl periodo (asistcncia técnica, acompañamicnto

educativo. procesos dc ejecución; Acta con lista dc panicipantes dc los tallcres de mancjo de

al¡nace¡res, replanteo de viviendas y otros de tallcres técnicos y sociales a los beneficiarios. con

memoria fotográñca.

2) Informe del AVANCI, DD MONII'ORIIO MUDIOAMUIIINI Al, del proycclo (Agua, Airc. suclo.

biodiversidad. capacitación y lirrpicza general) quc contribuirá corno rcspaldo a la planilla linal

confonrl' al modelo y lo establccido en la guia 002 de Monitorco Arnbicntal de las l-iccncias

Ambientalcs regionalizadas de la AI'lVlVlENDA. cl Monitorco Mcdioambie ntal deberá presentar cn

dos ejernplares, uno scrá cnviado a la Olicina Nacional a través de la Dirección Departamental para

su postcrior remisión a la Autoridad Ambiental Competente y el scgundo sc mantiene en el presente

produclo.

3) Planilla dc entrega de mal.erialcs dc construcción por familia bcnellciaria y dctalle dc matcrial

adquirido debidamentc cuantificado y almacenado, correspondicntc al pcriodo, verilicado por cl

lnspector del proyecto.

4) Kardex dc ingreso y salida del rnatcrial en el almacén (control de ¡natcriales dc construcción cn

almacén corrcspondientes al pcriodo)

5) Matriz dc scguirniento lisico que relleje el avance porccntual por cada ítern cjccLrtado cn las viviendas

y el avance fisico total requerido para el presente produclo. (50%)

ó) Ficha'l'écnica con nrcmoria fotográlica en lonnato lisico y digital que dcmuestre el porcentaje de

avance Por vivienda.

Al incumplimiento de los puntos anteriornlcnte señalados el producto no dcberá ser aprobado por pane de

la Inspectoría-

PRODUCTO 3 . INFORMT] DE AVANCE AL IOOY. DE T]JECUCIÓN T'íSICA.

Por la panicularidad de la prcscnte consultoría. dondc sc cncuentra inscno el componente de ejecución dc

viviendas socialcs, para la prcsentación dcl prcsente producto sc rcalizarírn las siguientes considcracioncs

que son de cumplirniento obligatorio:

o
4*;vh,.,
i lt,,n, a,

\<rrrz
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La Dntidad Ejecutora deberá solicitar la EN'l'ftLCA PROVISIONAL dc las Viviendas Sociales al

lnspector del Proyecto, el m¡smo deberá revisar y validar la solicitud, dcb¡cndo remitir Ia nota dc sol¡c¡1ud

d€ entrega Provisional a la AEVIVIENDA cn un plazo máximo de cinco (5) días calcndtr¡o dc

ant¡cipación al cumplimiento del plazo dc la l{eccpción Provisional. t'll Iriscal dcl Proyecto debcrá solicitar
l¡ confbn¡ación de la comisión de entrega del Proyecto. dcbicndo llevarsc a cabo cl acto dc cntrcga

Provisional hasta ¡a lecha establecida en el cronograrna.

fl producto podrá ser entregado al Inspector dcl Proyccto en Lrn plazo dc hasta tres (3) días calcndario

postcriorcs a la I'ccha de realización de la lintrcga l'rovisional conlbrmc al cronograrna.

En caso quc la Comisión de Recepción rechazará la entrega Provisional del proyccto. se aplicará las multas

corrcspond¡entes por incumplimiento al plazo de prcscntación dcl producto.

Aprobada y realizada la entrega Provisional por partc de la cornisión de rccepción de lodas las vivicndas

en el caso de quc se presenten observaciones. debcrán ser conegidas y/o conrplernentadas bajo la asistcncia

técnica y seguimicnto de la Entidad F-jecutora cn un plazo no mayor al establccido para la cntrcga

detlnitiva, consider¿ndo el plazo señalado según cronograrna.

Para la presentación del producto, la Entidad Ejecutord deberá alcanzar el requisilo del 1007o de

ejccución Irísica dc las viviendas sociales.

Dicho informe deberá contener mínimamente el sigu¡ente dctalle:

I) Intbrme 'l'écnico-Social quedetalle las actividadcsdcl alcancc¡ los cornponenles dc la consultoriay

aspcctos nrás relevantes durantc la ejccución dcl pcriodo (asistenc¡a técllica, acompañalnicnto

educativo. procesos de ejecución, con memoria lbtográlica).

2) L¡sta Final de Beneficiarios con los quc cierra el proyecto y las coordenadas gco relbrcnciadas de las

viviendas intervenidas, en el sistcma de coordcnadas WCS 84 (U'lM).
3) Original dcNotade Instrucción de cierrc dcalnraccncsdcl inspcctor a la Entidad lijecutora y original

dcl acta de cierrc de almacenes.

it) Planilla de entrega de materiales de construcción por lárnilia beneficiaria. correspondientc al últirno
periodo.

5) Kardex de ingreso y salida del matcrial en cl alrnacén (control de matcriales de construcc¡ón cn

almacén conespondientes al periodo).

6) Ualance de cierre de almacén que verifique las canl¡dades linalcs de matcriales dc construcción

adquiridos para el proyecto.

7) Matriz de seguimiento lis ico que refleje el avancc porcentual por cada ítem ejec utado en las viv icndas

y cl avance llsico total requerido para el prcscntc producto. ( 100%)

t) Presentación del Acta de Entrega Provisional dcl proyecto (3 ejcnrplarcs en original)

9) F'icha l'écnica con memoria fbtográlica en fbnnato lisico y digital que de¡nuestre el porccntaje de

avance por vivicnda.

AI incurrplimiento de los puntos anteriorrnente scñalados el ploducto no dcberá ser aprobado por parte de

la lnspcctoría.

Sc debc mencionar que, una vez entregado el penúltirno producto se dará inicio al pcriodo contractual dcl

plazo para el últinro producto.

PRODUC'I'O .I - INT-ORME DT]I, PRODUCI'O ¡-INAL

BoLI V IA

o
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Por la particularidad de la presente consultoría, donde se encuentra inscno el componcntc de cjecución dc

viviendas sociales, para la pres€ntación del presente producto se real¡zaán las siguientes consideraciones

quc son de cumplimiento obligatorio:

Posterior a la lecha de Entrega Provisional (conclusión real) de ltu viviendas socialcs y cn cl plazo

establecido por la Comisión de Recepción. la llntidad Ejecutora debeni verilicar quc las observacioncs

señaladas en la entrega provisional, han sido subsanadas por los beneficiarios con el apoyo y asistencia

técnica de la Entidad Ejecutora y se procedeÉ con la ENTREGA DEFINI'l'lVA de las viviendas socialcs

que son el rcquisito para la presentación del producto final, adem¡is de cumplir con ¡os otros requisitos

señalados para la entrcga del producto.

t,a Entidad lijecutora dcbcrá solicitar la UN'l'REGA DE¡'lNl'l'lVA dc las Viviendas Socialcs al lnspector

del Proyccto. el mis¡no dcbcrá rcvisar y validar la solicitud. debiendo rer¡itir la nota dc solicitud de cntrega

Delinitiva a la AIIVIVIUNt)A en un plazo r¡áximo de cinco (5) días calendario dc anticipación al

cumplimiento dcl plazo dc la Rccepción Dclinitiva. tjl Fiscal dcl Proyecto dcberá solicilar la conlbrrnaci(rn

dc la comisión dc entrega dcl l)royecto. dcbicndo llcvarse a cabo el acto de cntrega Del'ini1¡va hasta la

Itcha cstablecida en cl cronograrna.

El producto podrá ser entrcgado al Inspector del Proyecto en un plazo dc hasta trcs (3) días calendario

postcÍiorcs a la l'ccha dc rcalizirción dc Ia [ntrcga l)elinitiva conlbnne al cronograrna.

lln caso que la Comisión de Reccpción r:chazará Ia l]N'l'RllCA Dtll'lNl'l'lVA del proyecto. se apl¡cará

las multas correspondicntes por incurnplirn icnto al plazo de prescntación del producto.

El Producto infonne Ilnal deberá contencr mínimarnente el siguiente detallc:

l) lnforme'l'écnico-Social linal con rnemoria lotográfica que detalle las aclividades del alcance y los

componentes de la consultoría y aspectos más relevantes durante la ejecución del periodo: evaluar dc

manera general el desempeño de los benellciarios, debiendo inlonnar (si corresponde) si alguno de

los mismos adopto y posee aptitudes y capacidades para la construcción dcbiendo scñalarse la

lbnnación en la que sobresalc.

2) Carpetas Familiares completas en original con el sigu¡ente contenido minirno: Caratula de Carpeta,

Acuerdo l"amiliar, Conslancia de reccpción de materiales de construcción. hoja de seguimicnto ¡
as¡g,nación de tareas. Planos Asbuilt individualizados. respaldados con una memoria lbtogriálica

impresa a colores y en fonnalo digital. consistente en 2 exteriores y I de cada ambientc. Además de

los siguientes docurnentos correspondientcs al área social: C.l. del titular. conyuguc y dcpendicntcs

que hayan rccib¡do material y los lbnnularios 031 y 034 notilicacioncs ¡ otros.

3) Acta de Entrega Definitiva del proyecto (3 ejernplares originales).

4) Actas de Entrcg,a lndividual a los beneñciarios (3 ejcmplares originales más lofocopia de camel dc

idcntidad dcl tilular y del cónyugc vigentcs).

5) lnlbrmc de Monitoreo Ambiental del proyecto (Agua. A¡re, suelo. biodivenidad, capacitación y

limpieza general) quc debenl ser llenada y respaldada confonne al modelo y lo establecido en Ia guia

002 de Monitoreo Ambicntal dc las l-icencias Ambientales regionalizadas de la AEVIVIENDA. Dn

dos ejemplarcs, uno será enviado a la Olicina Nacional a través de la Dirección [)epartamental para

su posterior remisión a la Autoridad Arnbienlal Co,npetente y el segundo se mant¡ene en el presentc

producto.

Iro¡.t v tA
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ó) Formularios Registro Unico de llencficiarios (RUB) llcnados con datos de cada lanrilia bencllciaria

al final del proyecto, en los términos que determine la AEVIVIUNDA una vez accptada la entrega

provisional por la comisión de reccpción, en for¡nato digital (Llenar los datos dc cada larnilia

beneñciaria utilizando el aplicativo móvil AEVIVItiNDA para cl Rc'gistro Único de llcncliciario
(RUB) y solicitar al Personal dc Scguirniento Social de la ALVIVIENDA. se le extie nda un cjcmplar

del lomrulario - solicitar para prcscnlar en el producto final).

7) Lista linal de bcneficiarios extraído del sistenra SICES (Rcportc (licrre de Proyecto), el cual debcrá

ser solicitado al Personal de Seguimiento Social de Ia ADVIVIUNDA. (solicitar para prescntar cn el

producto llnal).
Al incumplimicnto de los puntos anterionncnte señalados cl producto no dcbení scr aprobado por pane de

la Inspectoría.

\1GÉsrMA sEx'rA.- (APRoBACtÓx or oocurr.re N'I'os Y PROPIEDAD Du Los MtsMos)

26.1. Procedimiento de aprobación: La INSPEC'I'ORiA una vcz recibidos tos Productos, r'cvisará

cada uno de éstos dc lorma cornpleta. así conro otros docL¡mentos quc cmancn de la

CONSULTORiA y hará conoccr a la EN'I'IDAD EJIICU'I'ORA la aprobación de los ¡rtismos

o en su dcl'ecto comunicará sus obscrvacioncs. Iin arnbos casos la INSP1ICI'ORIA debcni
co¡nunicar su decisión rcspcclo al producto en el plazo máximo de cinco (5) dí¿s hábiles

co¡nputados a partir de la fccha dc su presentación. hstc plazo no incluye cl de las posibles

observaciones. comcntarios o solicitudes de infonración adicionales. Si dcnro del plazo

señatado precedentemente. la INSPECIORiA no sc pronunciara respccto al produclo, se

aplicará el silencio admin¡strativo positivo, considcránd«¡sc a los productos como aprobados.

El documento llnal. deberá scr analizado por la CON'|'RA'I'AN'|'E. en el nivcl opcralivo
corrcspondicnte y dentro dcl plazo máxirno dc cinco (5) días hábiles a través de la

INSPECTORIA dcberá conrunicar su aprobación o rcchazo del mismo. Bn caso de aprobación

del producto. también dcberá emitir la planilla de cómputo dc scrvicios prcstados.

La EN'I'IDAD EJECUI'ORA sc obliga a satislaccr dcntro del plazo máximo dc (rcs (J) días

cslendsrio de su recepción. cualquicr pedido de aclaraci(rn cl'ccttrado por la INSPE(- l OIliA.

Cualqu¡er otro aspecto, debcrá ser verificado en los'l'ér¡ninos de Relerencia.

26.2. Propiedad de los documentos emergenles rte la CONSUt,l ORíA: El documcnto linal cn

original. copia y tbtocopias dcl rnismo. co¡no su soportc rnagnético, y (ltros docunlentos
resultantes de la prestación del servicio. asi co¡no todo ¡nalerial que se gcncrc duranle los

servicios dc la EN'l'IDAD EJtICU'rORA, son dc propicdad de la CON'I'RA'IAN'l'E ) cn

consccucncia, deberán ser entregados a ésta a Ia flnalización dcl scrvicio dr.'CONSUl,'l ORiA.
qucdando absolutamente prohibicio a la EN'l'IDAD ¡lJllcU'I'ORA dilLndir dicha

documentación, lotal o parcialrncnte, sin consenlirnicnto cscrito prcvio cle la

CON-TRAl'ANTE.

El prcscntc Contrato otorga a la CON'[RA'I'AN'I'E el dcrccho dc autor. dcrcchos dc patcnte )
cualquicr tJcrecho de propiedad ¡ndustrial o intclcctual sobre los docu¡¡cntos cmergentes de la

CONSUl,l ORíA. en cunrplimiento dcl Contrato.

La EN'I'ID^D EJECU'I'ORA cstá prohibido dc divulgar o rcvelar cualquier infbnnación
reservada y confidencial a la quc pucda tcner acceso cn la,"jccución dcl Contrato, a ¡rrcllos que

se lc haya autorizado por cscrito. Iista prohibici(rn se cxticndc igualtnentc a los empleados.

reprcscnrantes y subcontratistas de la tlNl'IDAD llJE(lU'l ORA.
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La EN'IIDAD EJIICU1'ORA solo podrá mencionar el serv¡cio a terccros, como prucba de sus

antecedentes prol'csionales, sobrc lo cual la CON'tRAT^N'l'll e rnitirá la cclilicación dctallada
pe11inente.

YIGÉsrMA sÉP'rlMA.- (¡'oRMA DU PAGo) tll pago se realizam dc acucrdo at avancc dc la
CONSUL'l'ORíA. conlbrme lo establecido cn el prcscntc contrato. cn cuatro (4) pagos parciales. según

los productos cspecificados en el Proyccto, de acuerdo al siguientc dctallc:

'l o.t 
^t.

Req u isito para
procedcr con cl

pngo(* )

bs

7.1,87 .447 ,Ol
Aprobación del

¡nforme inic¡a¡

1,.147 ,239,38

Aprobación del

informe de avance al

50%

0

Aprobación del

¡nforme de avance al

7000/0

a probac¡ón del

informe del producto

final

2.294.478,76

Nq.llgsj Conformc a lo establecido en los'lénninos dc Rcferencia

(*) El requis¡1o para proceder con el pago sc relicrc a la aprobación del In lbnnc/Prod uclo por
parte de Ia lantidad CON-|'RA'I'AN'¡'8.
(**) Cuando el porcentaje solicitado por producto de¡ componentc de Provisión, Dotación de

Materiales, no alcance al pxrrcenlaje esublecido. éste podrá scr ajustado en el penúltimo

producto.

Para el pago de cada lnlbrmc/Producto, la EN'l'I DAD EJ EC U I ORA deberá presentar la nota
fiscal (factura) correspondiente. a nombre dcl Fidcicomiso AEVlVlllNDA.

El periodo dcl producto final no contempla adquisición de rnatcrialcs por ningún concepto. salvo

casos especiales y debidamcnte justificados.
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l-a EN'flDAD UJECUTORA presentará a la INSPUC'I'ORíA. parn su rcvisión en versión dciinitiva.
cl infonne periódico y un certificado dc pago debidamcnlc llcnado, con lecha y linnado por cl

GERENTII Dl: PROYEC'IO, que consignará todas las actividadcs realizadas para la ejecución dc la

CONSU L'I'ORíA.

Los días de retraso en los que incurra el EN'I'IDAD EJECUI'ORA por la entrcga del infbrme periódico

y el respectivo ceniticado de pago, scrán contabilizados por la INSPtiC'l'ORiA, a el'ectos dc dcducir

los nrismos dcl plazo cn que la CONTRATANTF: haya dcmorado cn realizar cl pago dc los scrvicios

prcstados.

l-a lNSPEC'fORiA, dentro del p¡azo previsto para la aprobación de documentos indicará por escrito la

aprobación dcl inlbrmc periódico y del cenilicado dc pago o los dcvolverá para quc la fN'flDAl)
LltlCU'tORA realice las correcciones necesarias paril su nuevil prcsentac¡ón con la nucva li'cha.

El inlbnne periódico y el certiflcado de pago. aprobado por la INSPEC'IORin, lcon la lccha dc

aprobación), será remitido a la dependcncia que corresponda de la CON'|'RA'I'^N'l'11, en cl plazo

máxirno de 4 (cuatro) días hábiles computablcs desde su rcccpción. para quc se procese cl pag«r

concspondientc.

El pago de cada certillcado se rcalizará dcntro de los trcinta (i0) días hábilcs sigLricntes a la Iccha dcl

procesam¡ento de pago por la dependencia prevista dc la CON'l'RATAN-l'tl.

Si el pago del certificado no se realizara dcntro dc los trcinta y rcs (33 ) días hábiles computablcs a pan¡r

de la lbcha de re¡nisión de la INSPEC'rORiA a la dcpcndcncia prcvista de la CON'I'RA'I'AN'I !) pala

cl pago, la ItN'l'IDAD EJIlCU'I'ORA tcndrá derccho a rcclarnar por cl lie¡npo trascurrido dcsdc el día

trcinta y tres (33 ) hasla el día en que se haga el'ectivo cl pago. la arnpliación dc plazo por dia dc dcmora

para cl¡ctos de compensación según conesponda.

Si cn cse t¡ernpo el pago que se realiza es parcial solo podrá reclarnar la compcnsación en tictnpo por

sinrilar porccntaje al que falta rccibir cn pago.

Si la demora dc pago parcial o total. supeta los scscnta (ó0) días calendario. desde la fccha de aprobación
del certificado de pago, el CONSUt,'l'OR tienc cl dcrccho dc rcclanrar el pago de un intcrés sobrc cl

monto no pagado por cada día adicional dc rctraso. J pan¡r dcl dia sesenta )' uno (61), calcularjo

basándosc en la lasa de interés pasiva anual pronredio pondcrada norninal dcl sisterna bancar¡o por c¡

monto no pagado. valor que será calculado dividicndo dicha tasa cntrc i65 días y nrultiplicándola por cl

númcro de días dc retraso que incurra la CON'l'R^]'AN1'll.

En caso dc que se hubiese pagado parciahnortc cl cclilicado de' avance dcl scrvicio. cl rcclarno

conesponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

lln cada caso el infbrme de INSPECI ORiA consignlra tarnbién lu dcducción de los días dc dcrnora en

la presentación del ceniíicado en que en su c¿lso hubiesc incurrido la IIN'l'IDAD EJfICU'l Ol{l\.

Iin caso de quc la EN'I'IDAD EJECUTORA no prescntc a Ia lNSI'UC IORíA el respcctivo ccnilicado
de avance dcl servicio hasta quincc ( I 5) días calcndario posteriorc's al p[rzo prer isro. la I N SPEC'[ORiA
debcrá elabolar cl cenillcado en base a los datos de control dcl scrvicio prcstado que disponga y lo
enviara para llrr¡a del GERIIN'tE D[ PROYUC'I'O con la rcspcctiya llalnada de alención por estc

incumplimiento conlractual. adviñiéndole dc las implicancias postcriorcs de esta omisión.

vtcÉstMA ocTAvA.- (F'ACTURAclÓN) t-ir t:N'l lDAD l:Jfcu'l'oRA emirirá la factura

concspondiente a lavor de la CON'|'RA'|'AN'|'ll una vcz quc cadit inlbrnre pcriódico ;- el certilicado de
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cada pag,o ha¡'an sido aprobados por la INSPEC'I'ORIA. I:n caso dc quc no sca cnritida ll lactura

rqipcctiva, la CON'¡'RA'l'AN'l'll no hará clectivo cl pirgo.

vtc ítsrMA NovENA.- (MoDrl'tcAcloN¡rs Al. coN't'RA't'o)

29.1. []l prescntc conlr'ato podrá scr rnodillcado dcntro de los alcanccs prcv¡slos en cl inc. a) dcl
articulo 89 de las NU-SABS. siemprc y cuando cxisla acucrdo cntrc las partcs. [)ichas
rnodificaciones deberán, cstar oricntadas por la catrsa dcl contrato y cstar dcstinadas al

cunrplirnicnto dcl objcto de la contratac¡ón.

[,as rnodificaciones al conrato serán considcradas sólo en caso extraordinario cn quc cl scrvicio
dcba ser complenrcntado ) se dctcnninc una ntodiñcación significativa e'rt h CONSUI.I ORíA
que conllcve un dccrernento o increrncnto en los plazos o alcance. La lNSl'EC'l ORíA dcbcrá

fbnnular cl documento de sustcnto técnico-llnanc¡ero quc cstablezca las causas y razoncs por

las cuale's debiera ser suscrito este docurncnto. Iista(s) mod i llcac ión(cs) no dcbcni(n) excedcr cl

d¡cz por cicnto (10%) del monto dcl contrato principal.'locla modillcación que se prctcnda

realizar dcberá scr conccrtada previamcnte. a cl¡ctos dc evitar rccla¡nos poslcriorcs. El inlbrme-
rccomendación y anlecedcntes serán cursados por la INSPEC'I ORi^ a la CON'I'RA'|'AN1 E.

quien luego de su análisis a través de la Dirección Dcpanam!'ntal a cargo dcl Proyccto. realizarii

el procesarniento del análisis legal y lonnulación del Contrato rnodillcatorio. antcs rlc su

suscripción.

El Contrato Modificatorio debc ser emitido y suscrito por anrbas panes dc lbnna previa a la
ejecución de las preslaciones efecto de la modilicación y en ningún caso constituyc un

documento regularizador de procedirniento de prestación dc los scrvicios. exceplo en casos dc

emergcncia probada y justilicada, que incida cn la prestación dcl scrvicio objeto de la

CONSU L'I'ORí^.

29.2. t,a CON'l'RA'tANl'll a través de la INSPEC'I'ORíA sc rcscrva cl dqecho de cnlilir
instrucciones para quc la EN'l'IDAD EJECU1'ORA ef'ectúe los ajustcs dq rutina o espccialcs

en el desarrollo cotidiano del Scrvicio dc CONSUl,l OlliA. o ajustcs cn cl cronograma de

scrvicios. para la cual solo scrá necesaria la cnisión dc una inslrucción exprcsa crlitida por la
r NSPEC'I'ORiA.

't'RrGÉsrMA.- (oRDEN DE CAMtlrO PAR^ PROYECTOS DE VrVrf:NDA CUAt.r'r'Al'rVA)

[-a O¡den dc Carnbio para este tipo dc proycctos sc aplica cuando la rnodil]cacitin a scr introducidr
irnplica una rnodilicación de plazos. ajuste o redistribución dc cantidadcs de rrlatcrialcs de constnrcción.

sin rrrodiñcación de precios unitarios. Iil ajuste o rcdistribución no dcberh disrninuir rrás dcl dicz por

cicnto (10 %) del componente "provisión/dotación dc'nraterialcs" dcl contrato principal.

El documento dcnominado Ordcn de Cambio dcberá conlcncr rníninlamenlc. núnrero correlativo. lecha

y objeto, debiendo ser elaborado con los sustenlos técn¡cos.

La "Orden de Ca¡nbio para proyectos cualitalivos dc vivicnda social" será aprobada v lirrnada por el

lnspeclor, Fiscal del Proyecto y la autor¡dad (o su recnrpla-zante si lucse el caso) quc llrmó el contrdto
principal y la lintidad l']jecutora.

Esta Orden de Ca¡nbio no debeni cjecutarse en tanto no sca aprobada por las instanc¡as correspondientes.

Las Ordenes de Ca¡nbio cuando se soliciten para realizar modillcacioncs dc los plazos establecidos para

los productos; la Untidad lijecr.rtora debcñi prescntar la solicitud documentada para Ordencs dc Ca¡nbio

uot.t v tA
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al Inspector del Proyecto con un plazo ¡nínimo dc seis (ó) dlos calcndario dc anticiprción al

cumplirniento dcl plazo de entrcga dcl inlbrmc/producto correspondiente, exccpto en el pcnúltimo
producto que podrá ser presentado hasta l0 días calcndario antcs de la entrega provisional. El lnspcctor

deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de cüslro (,1) días calcndario, debiendo scr

entregado al l]iscal del Proyccto con un plazo márimo de dos (2) días hábilcs dc anticipación al

cumplimiento del plazo de entrega del infonne/producto corrcspondiente.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALDS) Los scrvicios adicionales

ordcnados conlbr¡ne la modalidad dcscrita en la Cláusula Vigésirna Novena. serán pagados según lo

sxprcsamente cstablccido en el Contrato Modificatorio.

En caso de cxistir cstos servicios adicionales la fN'l'tDAD EJECU'I'ORA los consignará en cl

certillcado de pago.

TR|CÉslMA stlcuNDA.- (MoRoslDAD Y sus PENAI,IDADES) Que'da convenido cnlrc las

panes contratantes. que salvo la cxistencia dc hcchos de lircrza mayor, c¿rso fblu¡to u otras causas

debida¡nentc comprobadas por la INSPEC'I'ORiA, conlorrne lo cstablecido en los 'l érminos dc

Referencia, sin perjuicio de resolver el conrato, sc aplicaran Ia s¡guicnlc multa:

a) A la Ent¡dad lljecutora contratada, se aplicará una rnulla dc: cl equivalcntc al I por 1.000 del

monto total del Contralo. por cada dia calendario.
Las causales para la aplicación de rnultas son las siguientes:

Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega dc los productos en los plazos

establecidos.

Cuando la Ilntidad Ejecutora presente el producto obscrvado ya corrcgido y nucvamcnlc sca

observado por el Inspector, sc procedcni al cobro de la multa rcspectiva. (la rnulta scrá cotnputablc
a partir dcsde cl siguientc día del plazo dc prescntación dcl producto¡.

Cuando la tintidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y nucvamclltc sca

observado por el Fiscal se proce'derá al cobro de la multa respcctiva (la rnulta será cornputablc a

part¡r desde el siguiente día de la primera presentación al Iiscal).
Cuando la lintidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendar¡o en responder las

consultas (instructivos. canas, inlbrme, otros) lbrmuladas por escrito por la AUVIVIENDA o por

la INSPEC'I'ORiA, en asuntos relacionados con el objeto dsl contrato.

Cuando la ljntidad Ejecutora contratada, rctrase, incumpla o tlo sc encuentre cn obra algüno d!'
los siguicntes insur¡ros considerados para los Costos Operativos: almaccnes. olicina, tnucbles y

enseres, ropa de trabajo. cquipo de cornputación. her¡arnicntas. personal dc proyecto. vchicu¡os

propuestos. y cualquiera de las Condicioncs Adicionales olcrtadas en sl lronnulario C-2 dc la

propuesta adjudicada. el mismo debeñi scr valomdo por cl lnspecor dc Proyecto y validado por

cl Fiscal dcl Proyecto.

b) A la Ent¡dad Ejecutora contr¿tada. se aplicará una rnulta dc: el cquivalcnte al I por 1.000 del
monto toial dcl Conlroto. cn Ias siguicnlL's ilccioncs:

Cuando la lintidad Ejecutora contratada, sustiluya por cada personal clave ('l'OA. tiducador Social

y Alrnacenero) sin previajustificación y autorización del lnspcctor excepto por incapacidad lisica
del profesional, caso de muene o por causas de salud. En cualquicra de los casos la Entidad

Ejecutora contratada, deberá acreditar oponunamente con los ccniflcados respectivos de la causa

aducida.
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Cuando se verifique la ausencia, la mala adntinistración y la lhlta de actualización de las carpclas

familiares por panc de la Entidad Ejecutora.

o

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa dc: el equ¡valenlc al 5 por 1.000 tlcl
monto total del Contrato, en las siguientes acciones:

o Cuando la EN'I'IDAD EJIICU'|ORA, no cumpla con la [intrega Provisional en los plazos

establecidos.
o Cuando la ENTIDAD EJECU'I'ORA, no cumpla con la l']ntrega Dellnitiva en los plazos

establecidos.

No se tJebera cobrar doble multu por los tnismas cuusales en lu entrega de los prodrctos.

Se reuli ran llumadas de atención cuqndo evidencien lus cuusos.t'/o tttotit'os del intrmplinienlo.

d) Llamsdas de Atcnc¡ón:
El lnspector del proyecto podrá ernitir llarnadas de atcnción a la tintidad lijccutora por:

. Incumplimiento a las instruccioncs imparridas por el lnspector del proyccto,

. lncumplimiento en la cantidad y pkzo de movilización del cquipo cornprornetido en su propuesta

para la ejccución del proyecto.
. lncumplimiento en el porccntaje de panicipación del personal l'ernenino en cl proyecto.
¡ Incumplinriento en uno o más puntos del Formulario C-2.
NO'I'A: La tercera llantada de atención por lo nrisna causal, sc potlrú cttrtstituir en wru c'ausul puru

lu Resolución de Contuto

e) Resolución de Contrato:
Se procederá al trámilc dc resolución dcl Conlrato. cuando:

o [)e establccersc. que por la aplicación de rnultas por rnoras se ha llcgado al lím¡tc dcl siete por'

ciento (7%) del monto total del Contralo. podni iniciar el proccso dc rcsolLtción dcl Contrato
(Decisión optativa).

. De establecersc, que por la aplicación dc nrultas por rnoras sc ha llcgado al limite rnáxirno del

dicz por ciento ( l0%) del monto total del Contrato. comunicará ollcialmentc csta s¡tuac¡ón a la
EN'l'IDAD a efcctos del procesarnicnto de la resolución del Contrato (de fonra obliBatoria).

NOI'A; l,as multus serún uplicudus de aLuerdo al tiltínto contdto vi!¿cttfe

TRTGÍTSTMA 'TERCDRA.- (RESPONSABTI,IDAD Y OBI.TCACTONES Dr: r,A úlN'l'tDAl)
EJECU'r'ORA)

JJ.l. Rcsponssbilid¡d Técnica: l-a IINTIDAD llJtlCU'tORA asume Ia responsirb ilidad técnica

absoluta, de los servicios prol'csionalcs prestados bajo cl prcscnlc contrato. conli)nnc lo

establccido en los l'érminos de Relcrencia y su propucsta.

En consccuencia la EN'I'IDAD E,lECUI'ORA garantiza y rcspondc dcl scrvicio prestado bajo

este Contmto. por lo quc en caso dc scr requcrida su presencia por cso ito o de cualquier personal

bajo su dcpcndcncia quc haya participado dc'la prcstación dcl serricio. para realizar cualquier
aclaración. de fbnna poslerior a la liquidacitin dcl contrato. sc obliga a atcndcr los rcqucrimiento
y estar a co¡nplcta disposición dc la CON'l'RA'l.AN'l'8.

En caso de no rcsponder lhvorablernentc a dicho requerimicnto. la CON'I'RATAN'fII hará

conoccr a la Contraloría General del [jstado. para los electos legalcs pertincntes. en razón de

o
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que cl seryicio ha sido prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la EN'l'lDAl)
llJECUl'ORA es responsable ante el listado,

La EN't'IDAD EJECU'|'ORA, en ningún caso ef'ectuará pagos rr terccros, n¡ aceptará pagos

indircctos de terceros, en rclación con el scrvicio objcto de cste Contrato. o con los pagos quc

dc éstos dcriven.

No deberá tener vinculación alguna con emprcsas, organizacioncs. l'uncionarios públicos o

pcrsonas que puedan potencialncnte o, dc hccho. dcrivar bencljcio corncrcial del scrvicio
encomendado a la EN'l'IDAD EJECU'l'OR^. o de los resultados o rcco¡nendaciones dc éstc.

Bajo esta responsabilidad se establece que la EN'I.IDAD EJf,CUI'OR^. se hará pisible a las

sanciones legales peninentes. cuando se haya cstablccido su culpabilidad. por la vía lcgal

correspondiente.

33.2. Responsabilidad Civil: La EN'l'IDAD IiJECU'I'ORA será el único rcsponsablc por rcclarnos
judiciales y/o extrajudicialcs el'cctuados por (erccras personas que rcsultcn dc aclos u omisiones
relacionadas exclusiyamente co¡r la prestación dcl servicio bajo eslc Conlrato.

33.3. Responsabilidad en salubridád: t-a tlN'l'IDAD UJECUI'ORA dcbcrá curnplir con lo
cstablccido por cl Rcglanrcnto para cl Dcsarrollo de Actividades Iiconónricas dcl Sector de la
Construcción. aprobado a través de licsolución M ulti-M inisterial N'001/2010 dc 08 dc tnayo

de 2020 lo establecido cn los'lénninos de Rclercncia y cualquier otra nonlaliva concxir

rettrcnte a los protocolos de bioseguridad. obligándosc a priorizar las rnedidas necesarias dc
prcvcnc ión san itaria para cv itar cl contagio dcl coronav irus COV I D I 9,

l'RtGlrsrMA cuAR'r'A. - (susP]-NSlÓN Dr: ACl'rVrD,\DES) r.a CON'r'RA',r'AN',r'¡l esrá

facultada para suspcndcr tenrporal¡rrente los servicios que prcsta la llN'l'IDAD llJtlcU'l'OR^. en

cualquicr monrento. por ¡notivos dc lircrza mayor. caso Ibtuito yio razoncs convenicntes a los inlcrcscs

d!'l Estado; pam Io cual nolilicará a la EN'I'IDAD IIJECU'I'ORA por cscrilo por inte'nncdio dc la

INSP[:CTORiA. con una anticipación dc cinco (5) días calcndario, cxccpto cn los casos de urgencia

por alguna cmcrgcrrcia imponderablc. Esta suspcnsión pucds ser tolal o parcial.

En este caso la CONTRATANTE rcconoccrá a l'avor dc la l:N'l'lD^D ¡lJECUl'ORA los gastos cn

que éstc incurra por mantcnimiento del personal L'n cl servicio objeto dc lu CON§Ul,'l ORín. sicmpre
y cuando el lapso de la suspcnsión sca rna)'or a los ( l0) dicz días calcndario. A los clcctos del pago dc

cstos gastos. la INSPUC'l'OltlA llcvará el control rcspcclivo dc' pelsonal paralizado y elaborará cl

rcspectivo inlbmrc conleniendo el inrportc y plazo quc en su caso corcsponda.

Asirnismo. la EN'l'IDAD EJECU'I'ORA podni solicitar a la CON'l'RA'l'AN'l't) la suspensión tcrnporal

de sus scrvicios en la CONSU t,'l'OlliA. cuando sc prcsentrn situircioncs dc fucrza rnayor. caso lirluito
o por causas atribuibles a la CON'|'RA'[AN'| I) quc tl¡cteo u la llNl'IDAD EJUCU'I ORA cn la
prcstación dc sus servicios. csta suspcnsión pucdc scr parcial o 1()tal. l)icha suspcnsión podrá

el'cctivizarse siempre y cuando la CON'l'RA'l'^N'l'll la autoricc de rnancra cxpr!'sa considcrando corno

incumplimicnto loda suspens¡ón rc'alizada sin autorización, lll n(rnroo dc días cn quc' los trabajos sc

cncuenran suspcndidos se añadirá al plauo del CON'IRA'1.() a cuyo cl INSPECIOR preparara la

rcspectiva Ordcn dc'Cambio. dc nrancra cxcepcional la CON'l'RA'l AN'l E podrii realizar la aprobación

dc suspensioncs quc se hayan rcalizado sin autorización prcvia. sicnrprc y cuando dichas suspensiones

sc hayan generado en situacioncs dc c.xtrcma nccesidad o ernergcncia dcbidamcrtc comprobadas por la

llN'I'IDAD UJECU'l'ORA. Cuando el scrvicio fucra tolalrnenle suspcndido por rnás de diez ( l0) días

o f*vA:',
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calcndario a el'ectos dc reconocimienlo dcl pago. se scguini el proccd¡micnto ya previsto cn la prcscntc

cláusula.

Si los scrvicios sc suspcndcn parcial o totalmcnte por ncgligcncia dc la EN'I'IDAD EJICU'Í'ORA en

obscrvar y cunrplir conectamente las estipulacioncs del contr¿to y/o dc Ios docullrentos quc lbnnan partc

del mismo, el t¡empo quc los servicios pcnl)anczcan suspendidos. ¡ro ¡rrcrcccrán ninguna ampliación dcl

plazo del servicio o ajuste de plazos dcl cronograma dc servicio. ni corrcspondcrá pag,o alguno por el

personal parado.

TRICÍISIMA QUIN'r',^. - (CER'IIF-ICADO DE T.IQUIDACIÓN FlNAl,) Denrro clc los dicz (10)

días calcndario sig,uicntcs a la f'echa de la cntrctsa dcl producto linal o a la ternrinación dcl conlrato por

rcsolución. la UN'l'IDAD EJECUl ORA con basc a la planilla de cótnputo dc scrvicios prcstados.

elaborará y prcscnlará el Certiñcado de t.iquidación Irinal dcl se¡vicio dt: CONSUI,I'ORÍ4, con lt'eha

y la firma del CERENTE Dt:L PROYECTO, a la INSPEC'I'ORÍA ¡ara su aprobación. La

CON'I'RA'[ANl'lt a través de la INSPt:C I-ORÍA se rcscrva cl .lcrccho dc realizar los ajustcs quc

considere peñinentcs prcvia a la aprobación del certillcado de liquidación linal.

En caso de que la tiNl'IDAD EJECUI'OR^, no presente a la CON I'RA'I AN'l'E el Ccrtillcado clc

Liquidación Irinal dcnlro del plazo prcvisto, la CON'I'RA'|'AN'I'll dcbcr:i claborar y aprobar en basc a

la planilla de córnputo de serv¡cios prestados c'l Ccrtillcado de t.iquidaci(rn Iinal. cl cual scrá nolillcado
a la EN'I'IDAD UJECUTORA.

En la liquidación dcl conlrato se eslablecerán Ios saldos a l'avor o en contra. la dcvolución o r"jccución

dc B,arantías. el cobro dc multas 1' pcnalidadcs. la rccuperación del anticipo y'todo otro aspccto quc

implique la liquidación dc dcudas y ircreccncias entre las panes por lcnninación del contrato por

curnplimicnlo o resolución del mismo.

La INSPECI'ORÍA y la CONTRA'I'AN'I'U no clarán por linalizada la liquidación del contrato. si Ia
llN'l'IDAD IIJUCU'l'OItA no hubiesc curnplido con todas sus obligacioncs dc acucrdo a los tcrn¡rinos

del contrato y de sus docu¡ncntos a¡rcxos. por lo que la CON'l RA'l^N'l'E a través dc Ia

INSPEC'l'ORÍA podrán cfectuar corrccciorres cn el Certillcado <Jc t-iquidación Iiinal aProbado

reservándosc cl dcrccho de que aún dcspués dcl pago final, cn caso dc'establcccrsc anomalias. sc pucda

obtener por la vía coactiva ñscal. por la naturaleza adrninistrativa dc'l Contrato, la rcstitución dc saldos

que resultasen como indebidamente pagados a la UN'I'IDAD EJUCUl'ORA.

El cierre de contrato dr.bcrá ser acreditado con un Cerlillcado dc CLrmplirnicnlo dc Contrato. otorgado
por la Autoridad conrpctente de la CON'l llA'l'AN'l'li lucgo dc concluirlo cl trárnilc precedcnlcmcnlc

especificado.

Este cierre de Contrato no libcra dc rcsponsabilidadcs a la EN'I'IDAI) UJUCU'IORA. por ncgligcncia

o impcricia quc ocasionasen daños postcriorcs sobrc cl objcto dc contr¡tación.

'tRtGírsrMA sEx-rA. - (PRocllDlMlt:N'¡'o Dlr PA(;o Dur., cER'r'IFICADO DE
LIQUtDACIÓN l'INAL) t-a ENl'IDAD EJECU'l'ORA dcbcrá tcncr prcscntc quc dcberá descontanie

del importe dcl Ccnillcado de t.iquidación lrinal los siguientes conccptos;

a) Sumas anter¡ores ya pagadas en los certilicados.
b) Reposición de daños. si hubiere.

c) El porccntaje correspondienle a la recupe'ración del anticipo si hubicra saldos pendientes

d) Las rnultas ) pcnalidades. si hubiere.

e) Por la protocoliz¡ción del contrato, s¡ estc pago no se hubiere hecho cfectivo oportunamente
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Asimismo, la tlN'l'IDAD t)JIiCUTORA podrá cstablccer cl importc dc los pagos a los cuales considcre

tcncr derecho. quc hubiescn sido rccla¡nados sus(entada y oportunarrentL' (dcnt[o de los dicz ( l0) días

calendario de sucedido el hecho que originó el reclamo) y quc no hubiese sido pagado por la

CON'I'RA'I'ANTE,

a

Prcparado asi el Ccrlificado dc Liquidación Final y d!'bidamcnte aprobado por la lNSPtlc'l'ORlA, ésla

lo remitirá a la dependencia de la CON'I'RA1'ANTU que rcaliza el scguimicnto del servicio. para su

conocimiento, quien en su caso requerirá las aclaracioncs que considere pertirentcs; dc no cxistir
observación alguna para el proccsamicnto dcl pago, autor¡zará cl ¡nisrno.

Este proceso utilizará los plazos preyistos en la Cláusula Vigésima Séptirna del presente Contr¿to. para

el pago de saldos cn caso que cxisticsen.

TRIGÉSfMA SÉP'rlMA. - (CoNFORMfDAD) Iin señal de confonnidad y para su liel y cstricto

cumplimiento suscriben el presente Contrato, en cinco (5) ejemplares dc un mismo tcnor y validcz. cl lng'
Carlos Enrique Vargas BázÁn, y la ASOCIACION ACCIDEN'tAL COI,UMNA. con reprcsentación

legal de la scñora Cristina Soliz Rarlos.

Este documento, conforme a disposicioncs legales dc conrol fiscal vigcntcs. ser/r rcgisfado ante la

Contraloría General dcl Estado.

Ustcd Señor Notario se servirá insertar todas las dcmás cláusulas quc Iucscn dc e'stilo 1' scguridad.

Ils suscrito en la ciudad de Santa Cruz, cl 2l de mayo de 2025.
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